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Más de 15
mil jóvenes
infractores
en diez años

■ Panorama en Cali

■ Medidas durante puente festivo

Restricciones en
las carreteras

Entre los años 2007 y
2017, 15.148 jóvenses ingre-
saron en Cali al sistema de
Responsabilidad Penal para
Adolescentes. 

El British Council ade-

lanta en la ciudad un
proyecto que busca evitar
que estos adolescentes
regresen a la delincuencia
después  de cumplir sus
sanciones.

El tráfico de carga
estará restringido en
determinados horarios en
este puente festivo, con el
fin de reducir la acciden-
talidad en las carreteras de

todo el país y mejorar la
movilidad.

En el suroccidente la
medida se aplciará en la
vía Cali - Popayán - Pasto.

PÁG. 3

PÁG. 2

Siguen las altas temperaturas
Carlos Chavarro-Diario Occidente

AUNQUE ES PROBABLE QUE DURANTE ESTE PUENTE FESTIVO SE PRESENTEN ALGUNAS LLUVIAS EN CALI, LAS ALTAS TEMPERATURAS
PREVALECERÁN EN LA CIUDAD. LA SEMANA QUE TERMINA ESTUVO MARCADA POR FUERTES TEMPERATURAS EN LA CAPITAL DEL VALLE
DEL CAUCA; ESTE VIERNES LA MÁXIMA FUE DE 32°C.
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■■  Fumigación
Guacarí. La Unidad Eje-
cutora de Saneamiento
del Valle adelantó la fu-
migación de un tradicio-
nal centro turístico y sus
alrededores , luego de
quejas de la comunidad
sobre la proliferación de
zancudos.

■■ Vicepresidencias
Quedaron definidas las fórmulas vicepresidenciales de los
candidatos Germán Vargas Lleras y Gustavo Petro. Como
aspirante vicepresidencial del primero se inscribió el ex
ministro Juan Carlos Pinzón, quien renuncia así a su can-
didatura por la Presidencia. La fórmula vicepresidencial
de Petro, será la representante a la Cámara por el Partido
Alianza Verde, Angela María Robledo, de profesión sicólo-
ga, quien ha sido abanderada en la lucha para erradicar la
violencia contra la mujer.

■■  Proyectos
Este 20 de marzo, Pla-
neación Municipal pre-
sentará los proyectos
para las comunas 4, 5, 7
y 8 durante un encuentro
con la comunidad  a las
6:00 pm en el CALI 5, del
barrio La Rivera en la
capital del Valle.

■■  Taller
Buenaventura. Un taller
de sensibilización en Se-
guridad Integral Marí-
tima en las playas de
Juanchaco y La Barra
realizó la Dimar como
parte de las actividades
de preparación para la
Semana Santa.

■■  Estufas
Con el objetivo de redu-
cir el consumo de leña,
conservar los bosques y
disminuir las emisiones
de gases efecto inverna-
dero, la CRC entregó ma-
teriales para  construir
113 estufas ecoeficientes
en el Cauca. 

Con motivo del puente
festivo que se prolon-
gará hasta el próximo

lunes 19 de marzo, el
Ministerio de Transportes
anunció restricciones en el
transporte de carga en las
diferentes vías nacionales.

Dichas restricciones apli-
carán para el suroccidente
colombiano en la vías Cali-
Popayán- Pasto, como también
la vía Armenia- Montenegro-
Quimbaya en el eje cafetero.

Según  el Ministerio, se van
a movilizar  tres millones 30
mil 538 vehículos por las vías
este puente festivo. 

El Ministerio anunció que
con el fin de facilitar la
operación vial la entidad dis-

puso los horarios en que no
podrán circular los automo-
tores de carga pesada durante
el puente festivo y es así como
entre las 9:00 de la mañana y
las 3:00 de la tarde del sábado
17 de marzo no pueden circu-
lar vehículos de carga pesada
que superen las 3,4 toneladas

en los 42 corredores viales
seleccionados por el Ministe-
rio . El domingo 18 se levanta
la restricción, y el lunes 19, en
el cierre del puente festivo, vol-
verá a imponerse la medida
desde las 12:00 del mediodía
hasta la una de la mañana del
día siguiente.

Gobierno restringe 
movilización de carga

■ Medidas durante puente festivo

El ttransporte dde carga por la carretera Panamericana estará
restringido durante este puente festivo.

La activación de la alerta
amarilla en toda la red

hospitalaria tanto pública
como privada, las visitas a los
establecimientos de venta de
alimentos, capacitación a
quienes expenden productos
marinos, fumigación en sitios
turísticos, son algunas de las
actividades que adelantará la
Alcaldía Distrital ante la lle-
gada de la Semana Santa.

Luz Karime García Borja,
secretaría de Salud, indicó
que  se están culminando los
últimos detalles de dicho plan.

La funcionaria dijo que
“dando cumplimento a direc-
cionamientos del alcalde
Eliécer Arboleda Torres,
realizaremos inspección, vigi-
lancia y control en todos los
campos que convergen en
nuestro plan, buscando el
bienestar de la comunidad
que reside en Buenaventura y
de los cientos de turistas que

esperamos arriben en esta
época”.

También indicó que se
tiene listo un cronograma de
fumigación que inicia este fin
de semana, donde los fun-
cionarios de la entidad se
desplazarán hasta los desti-
nos turísticos de mar y río,
buscando evitar la prolife-
ración de zancudos y roedores
en estos lugares, garantizan-
do la salud de los foráneos y
nativos.

“Nos estaremos trasladan-
do hasta San Cipriano,
Aguasclara, Río Dagua,
Triana, La Bocana, Pianguita,
La Barra, Ladrilleros,
Juanchaco, entre otros desti-
nos turísticos con que cuenta
la ciudad. Ofreceremos una
serie de charlas y capacita-
ciones para evitar posible
inconvenientes durante la
estadía de los visitantes”,
puntualizó la funcionaria.

Buenaventura se prepara para la llegada de la Semana Santa.

Puerto listo
para temporada

Mantienen alerta por calores
■ Alarma por incendios

Las autoridades se encuen-
tran en alerta en el Valle

del Cauca ante la probabilidad
de que se presenten incendios
forestales, como consecuencia
de la ola de calor que afecta la
región y las altas temperaturas
que se aproximan a los 32 gra-
dos centígrados.

Expertos de la Red de

Hidroclimatología de la CVC
han manifestado que la ola de
calor se prolongará una se-
mana mas.

Precisamente este fin de
semana se presentaron dos
incendios forestales en un pre-
dio privado del municipio de
Restrepo.

Al hacer la inspección, la

CVC estableció que fueron
provocados por lo cual recordó
a la comunidad que estas
acciones están prohibidas por
la Ley.

Eduardo Velasco Abad,
director territorial CVC  dijo
que “la CVC iniciará un proce-
so sancionatorio de acuerdo a
lo contemplado en la Ley”.

AVISO DE REMATE. JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJE-
CUCION DE SENTECIA CALI -OFICINA DE EJECUCION- HACE
SABER: Que en el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO instaurado por
BANCO BCSC S.A. contra SANDRA VELASCO MUELAS C.C.
31.991.420 y WILLIAM ALEXANDER CAICEDO C.C. 16.666.929
(RAD. 035-2006-00852-00), se fijó el día 19 del mes de ABRIL del año
2018 a las 08:30 AM, para llevar a cabo la diligencia de REMATE del
bien inmueble de propiedad del demandado SANDRA VELASCO
MUELAS y WILLIAM ALEXANDER CAICEDO. El bien inmueble a
rematar corresponde a la Matricula inmobiliaria No. 370-591300
Ubicado en la Calle 103 No. 23 Bis-79 Urbanización Compartir
Decepaz. La persona que lo tiene bajo su custodia es HERNAN
HENAO C.C. 6.042.941, quien puede Ubicarse en la Calle 44 # 5 -12,
La Ciudad de Cali (Numeral 2o Art. 450 del C.G.P.). El bien inmueble
fue avaluado en la suma de ($44.799.358.27) M/Cte. LICITACIÓN: La
subasta iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino transcurrida
una hora, siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo
dado al bien y postor hábil quien consigne el 40% del avalúo en el
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Cuenta No 760012041611 y pre-
sentar la postura en sobre cerrado. En cumplimiento a lo ordenado
en el Artículo 450 del C. G. P., el AVISO se publicará por una vez, con
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el
remate en el periódico EL PAIS o DIARIO OCCIDENTE, o en la radiod-
ifusora local, copia de lo cual deberá agregarse al expediente antes
de darse inicio a la subasta, junto con el certificado de tradición actu-
alizado del bien mueble. Febrero (07) de 2018. SIKA CORDOBA QUE-
SADA PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 DE LOS JUZGA-
DOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI. COD. INT. 8455.

AVISO DE REMATE. Se hace saber que dentro del proceso EJECUTI-
VO CON TÍTULO HIPOTECARIO, propuesto por BANCO BCSC S.A.,
actuando por medio de apoderada judicial, en contra del Señor CAR-
LOS ALBERTO TABARES DURAN, radicado bajo la partida No. 76-
520-40-03-002-2015-00231-00 del JUZGADO SEGUNDO CIVIL
MUNICIPAL DE PALMIRA, ubicado en la CARRERA 29 No. 22-43
OFICINA 307 del PALACIO DE JUSTICIA "SIMÓN DAVID CARREJO
BEJARANO" de PALMIRA, VALLE; se ha dictado Auto Interlocutorio
No. 19 del 16 de Enero de 2018, por medio del cual se ha señalado
como fecha el día Dieciséis (16) de Abril de Dos Mil Dieciocho (2018)
a la hora de las 02:00 P.M., para llevar a cabo diligencia de REMATE
DEL BIEN INMUEBLE, identificado con el folio de matrícula inmobil-
iaria No. 378-155120 de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Palmira, Valle, que se describe de la siguiente manera:
Un lote de terreno junto con la casa en él construida, ubicada en la
Diagonal 24 C No. 6 A - 55 Casa No. 19 Manzana T Segunda Etapa
de la Urbanización Parques de la Italia, de la actual nomenclatura
urbana de Palmira, Valle; distinguido con el número predial 01-01-00-
00-1110-0021-0-00-00-0000 de la Oficina de Catastro del mismo
municipio, cuyos linderos se describen a continuación: NORTE, en
una distancia de 12.00 metros, con el lote 18 de la manzana T de la
Urbanización Parques de la Italia Etapa 2; SUR, en una distancia de
12.00 metros, con el lote 20 de la manzana T de la Urbanización
Parques de la Italia Etapa 2; ORIENTE, en una distancia de 4.50 met-
ros, con la Diagonal 24 C de la actual nomenclatura urbana de
Palmira; OCCIDENTE, en una distancia de 4.50 metros, con el lote 40
de la manzana T de la Urbanización Parques de la Italia Etapa 2. Área
aproximada del lote cincuenta y cuatro (54.00) metros cuadrados. El
bien inmueble se encuentra avaluado en la suma de $37.828.500,oo.
Inmueble que a la fecha se encuentra secuestrado por el auxiliar de
la justicia el Doctor RUBEN DARIO GONZÁLEZ CHÁVEZ, residente
en la Carrera 24 A No. 19-63 de Palmira, Valle, teléfono 2872591,
Celular 315 4362954, correo electrónico rubenchoco@hotmail.com.
El citado podrá mostrar el inmueble objeto de remate. La base de la
licitación será del 70% del avalúo dado al bien, tal como lo dispone
el artículo 448 del Código General del Proceso, y será postor hábil
quien previamente consigne el 40% del mismo avalúo, es decir la
suma de $15.131.400,oo, en la cuenta No. 765202041002 del Banco
Agrario, a órdenes del Juzgado, de conformidad con el artículo 451
del Código General del Proceso; se podrá hacer postura dentro de los
cinco (5) días anteriores al remate o en la oportunidad señalada en
el artículo 452 del Código General del Proceso. La licitación
empezará a la hora indicada y no se cerrará hasta que no transcurra,
por lo menos una (1) hora desde su inicio. Con la publicación de este
aviso se allegará un certificado de tradición y libertad del inmueble,
expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligen-
cia de remate. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 450 del
Código General del Proceso, esta publicación se realizará por una
sola vez, en día domingo, con antelación no inferior a diez (10) días
a la fecha señalada para el remate, en un periódico de amplia circu-
lación en la localidad, ya sea EL PAIS, EL TIEMPO, EL ESPECTADOR
o EL DIARIO OCCIDENTE. Palmira, Valle del Cauca, seis (6) de marzo
de dos mil dieciocho (2018). MARIA FERNANDA MOSQUERA
AGUDELO Apoderada Judicial de la parte Demandante. COD. INT.
8454.

■ Preparan plan de contingencia
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La participación de
menores de edad en
hechos delictivos ha

sido por años objeto de inten-
sos debates públicos nacio-
nales e internacionales, pre-
cisamente por el impacto que
tiene este tema a nivel social,
familiar, escolar, político y
jurídico.

Esto ha generado un
debate entre quienes recla-
man el endurecimiento de las
penas para los menores de
edad que infringen la ley, espe-
cialmente para quienes son
utilizados por organizaciones
delincuenciales como sicar-
ios, y quienes plantean la
necesidad de apostar por su
resocialización.

El Sistema de Responsabi-
lidad Penal para Adolescentes
tiene una finalidad protectora,
educativa y restaurativa, que
no se cumple, pues muchos de
los menores infractores regre-
san al mundo del delito
después de cumplir sus san-
ciones.

Por esta razón el British
Council, a través de su proyec-
to 'Apoyando a Adolescentes y
Jóvenes en Conflicto con la
Ley - Syoc', por sus siglas en
inglés 'Supporting Young
Offenders In Colombia', pro-
mueve la formación del per-
sonal que maneja a los adoles-
centes infractores de la ley.

"El British Council tiene
una preocupación por los
jóvenes en todo el mundo y en
Colombia ha enfocado parte
de su trabajo en sociedad en
los adolescentes en conflicto

con la ley, principalmente por
ser una población invisibiliza-
da y estigmatizada, que
requiere de apoyo para poder
fortalecer sus proyectos de
vida y contribuir así a la con-
solidación de un país en paz",
aseguró Catalina Holguín,
Líder de Proyectos del British
Council.

En números
Cifras del Instituto

Colombiano de Bienestar
Familiar, Icbf, evidencian que
desde el 15 de marzo de 2007
hasta el 30 noviembre de 2017,

el Sis-
tema de responsabilidad
Penal para Adolescentes
atendió un total de 241.144
jóvenes. De ellos, el 88%
eran hombres y el 12%
mujeres. Estos datos
muestran, además, que
la mayor incidencia de delitos
cometidos se concentra en las
edades entre los 15 y los
17 años, abarcando de esta
manera el
88% de los
casos.

Un estudio de esta misma
entidad, pero realizado en

2 0 1 5 ,
da cuenta de la
realidad de los adoles-
centes en conflicto con la ley, y
refleja que han sido las múlti-
ples condiciones económicas,
sociales y familiares las que
han facilitado el camino de
quienes buscan a los

menores de edad para llevar-
los a delinquir.

Un informe de la
Procuraduría General de la
Nación, señala que el perfil de
estos adolescentes evidencia
que ellos también fueron vícti-

mas así: el
100% víctimas de
maltrato infantil; el 76%
víctimas de violencia sexual;
el 89% carencias afectivas; el
86% consumen sustancias psi-
coactivas; el 33% de los infrac-
tores fueron trabajadores in-
fantiles; el 44% delinque como
medio de subsistencia y el
41% ha sido habitante de calle
(Hombre) y 63% (Mujeres).

■ Proyecto en Bogotá y Cali

La capital del Valle del Cauca es la tercera región de
Colombia con el índice más alto de jóvenes en el
Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes
. Según cifras del Icbf, desde marzo de 2007 hasta
junio de 2017, el sistema atendió un total 15.148
jóvenes en la ciudad.
En Cali se trabajó en la necesidad de brindar oportu-
nidades laborales y de inclusión ciudadana a aquellos
jóvenes que cumplen con su sanción al interior de los
CAE y en crear un programa educativo oficial que
brinde formación pedagógica, teoría, práctica y con-
ceptual a las personas encargadas de orientar y acom-
pañar a los adolescentes durante su permanencia en
el Sistema de Responsabilidad Penal para
Adolescentes.
Al primero de estos dos planes se le denominó

'Reparchate con la vida', "Que busca que los jóvenes
que egresan del Sistema puedan contar con oportu-
nidades que los aleje de entornos marcados por la vio-
lencia, la indiferencia y la ilegalidad", afirmó Felipe
Botero, Subsecretario de Derechos Humanos y
Construcción de Paz, de la Secretaría de Paz y Cultura
Ciudadana de Santiago de Cali.
De acuerdo con Botero, "Por medio del Programa
Gestores de Paz y Cultura Ciudadana estamos cerca
de empezar un proyecto piloto con cinco jóvenes
egresados del sistema, que una vez ingresen al pro-
grama recibirán un acompañamiento psicosocial, una
formación en cultura ciudadana y podrán finalizar con
aquellos estudios que no tengan culminados, ya sea
en educación media o técnica", agregó Botero, quien
a su vez es enfático al mencionar que, "Si el joven o la

joven cumple adecuadamente con todos estos requi-
sitos recibirá un incentivo 'condicionado' de
$1.100.000 y la oportunidad durante 18 meses de
adquirir experiencia laboral. Nuestra idea es que una
vez termine su paso por el programa pueda ser vincu-
lado laboralmente en un empresa que apoye estos
procesos de inclusión".
Finalmente, en la capital del Valle del Cauca se llevó a
cabo el plan de acción 'Formación Especializada', que
junto con el de 'Ambientes Seguros' en Bogotá, le
apuesta a cualificar a los equipos interdisciplinarios de
los CAE para que de esta manera los servicios que se
brinden a los adolescentes sean protectores, espe-
cializados, pedagógicos y restaurativos, tal como lo
establece como finalidad el Sistema de
Responsabilidad Penal para Adolescentes.

El reto en la capital del Valle del Cauca

Buscan oportunidad para
los menores infractores
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El folclor llanero lle-
gará a Cali la próxi-
ma semana con el

musical Vive Zaperoco,
donde los asistentes podrán
disfrutar de 4 actos ricos de
costumbres y tradiciones del
llano, para que se sigan
enamorando del ritmo y
sonidos de la región oriental
de Colombia.

El primer acto se llama
De las vaquerías a los par-
randos, donde hay muchos
cantos de vaquería, canos de
vela, ordeño y de cabrestero,
y se escenificarán las eter-

nas fiestas en los hatos
llaneros.

El amor y desamor es el
segundo acto que tiene como
eje central al mujeriego
coplero y cantante, Eulogio
Miranda, quien intentará
enamorar a la hija del tal-

abartero del pueblo, María
Antonia. En esa historia se
podrán ver contrapunteos,
espectáculo de zapateo y
coreografías con las cancio-
nes que todos nos sabemos.

Al momento del tercer
acto saldrán a escena los

Niños del joropo con edades
entre 6 años y 11 años,
mostrando la calidad vocal
para interpretar las can-
ciones del llano, y la forma
de bailar que seguro emo-
cionará a todo el público.

La sorpresa final es el
cuarto acto llamado El
joropo de hoy, donde se le
contará a los colombianos
qué están pensando los
jóvenes sobre el folclor y la
forma de ejecutar su arte,
con mezclas de nuevos
sonidos sin abandonar la
esencia.

■ Zaperoco llanero en el Teatro Municipal

Lo mejor del llano llega a Cali
Vive Zaperoco se presentará en
Cali los días jueves 22 y viernes
23 de marzo en el teatro
Municipal Enrique Buenaventura.

El tema
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“De donde vengo yo” es
una producción que visibiliza
al departamento del Chocó, a
partir   de cinco  5 historias de
cómo se evidencia, se transfor-
ma y se construye Colombia
desde el pacífico colombiano;
relatos que nos muestran
lugares olvidados, con  una
mirada a la cultura y a la
tradición chocoana.

Esta serie cuenta con la
dirección del reconodio direc-
tor colombiano  Néstor
Oliveros y nos presenta el
debut del cantante Tostao de la
agrupación Choquibtown,
como conductor de televisión.

“Con un lenguaje cercano

y fresco que identifica a nues-
tra gente del pacífico; Con un
equipo de realización de gran
trayectoria y prestigio en la
industria. Contamos historias
que se desarrollan en medio
de  paisajes que resultan nove-
dosos para los televidentes en
Colombia  y el exterior,
mostrando parte de la cultura
de nuestro país desde el
Chocó, hemos querido visibi-
lizar un departamento lleno
de talentos, personajes y tradi-
ciones”.  Afirmó César Galvíz,
Gerente de Telepacífico.

Capítulos
El primer capítulo se enfo-

ca en  La fiesta del fútbol: El
detrás de cámaras del fútbol
en Colombia.  “Amistades del
San Juan” es un campeonato
único, surreal, que aporta
jugadores a las ligas
nacionales e internacionales

de fútbol.
En el segundo capítulo

denominado  El último fusila-
do en Colombia: Un capítulo
sobre el racismo, la exclusión
y la injusticia. Saturio Valen-
cia, el último fusilado en Co-

lombia un negro activista que
tuvo que pagar las consecuen-
cias de vivir en un país domi-
nado por una élite blanca.

El tercer capitulo llamado
San Pacho –chirimía y bunde-
: Una mirada a la fiesta de San
Pacho, patrimonio inmaterial
de la humanidad.

El capítulo número cuatro
se denomina El ritual de la

vida: Una partera que ha
recibido más de 3800 niños, a
los cuales ha “ombligado”, un
ritual mágico religioso que los
protege.

El último capítulo recibe el
nombre de  Alabaos y gualíes:
Los cantos ceremoniales, el
ritual de la vida y de la muerte
que hoy son patrimonio de la
humanidad.

■ Serie ganadora de dos premios India Catalina 2018

Telepacífico presenta “de donde vengo yo”

Es tendencia

De donde vengo yo,  a partir del
próximo lunes  festivo 19 de
marzo hasta el viernes 23, a las
10:00 P.M. por Telepacífico.
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as denuncias de fraude hechas por
algunos candidatos al Congreso de la
República en el Valle del Cauca dejan en
evidencia la vulnerabilidad del sistema
electoral colombiano frente a las malas
prácticas. Al parecer, adulterar las actas
en las que se consignan los resultados de

las votaciones es más fácil de lo que se cree, pues quitar-
le o ponerle votos a un candidato es solo cuestión de cam-
biar un número por otro o tachar un dígito.
Conociendo los alcances de algunos políticos, resulta
incomprensible e injustificable que las autoridades elec-
torales no tomen las medidas necesarias para evitar que
esto ocurra. A estas alturas del desarrollo tecnológico
abundan las herramientas para evitar que las actas se
manipulen, pero en Colombia por alguna extraña
razón aún se prefiere el ábaco.
Y si es grave que los resultados electorales puedan alte-
rarse solo con la decisión de una mente maquiavélica,
más grave resulta que no pase nada.
Es inaudito que las autoridades electorales acudan
excepcionalmente al reconteo uno a uno de los votos,
cuando esta es la mejor manera de comprobar si la
información consignada en las actas es fiel o no.
En el caso de las reclamacioens que hay al inetrior de la
lista al Senado del Partido Conservador entre dos can-
didatos vallecaucanos y de las sospechas de un psoible
fraude en la lista Liberal a la Cámara de
Representantes por este departamento hay que exigirle a
la Registraduría Nacional del Estado Civil no solo que
realice el reconteo de los votos, sino también que este pro-
ceso esté acompañado de la mayor vigilancia posible
para garantizar la transparencia electoral y, sobre todo,
el derecho de los ciudadanos a elegir y ser elegidos.

L El clientelismo y la
corrupción le han
hecho mucho daño a

la democracia,  han     cau-
sado  abstencionismo y la
ineficiencia del Estado. Si
como medidas de protec-
ción de las instituciones
democráticas y del derecho
universal al sufragio, esos

casos  fueron  sancionados por el Consejo
Nacional Electoral, aunque distinto  lo sucedido
este domingo,  no puede dejarse pasar por alto.  El
registrador Juan Carlos Galindo, no puede
excusarse diciendo que faltó presupuesto y
nunca imaginó que aparecieran muchos
votantes. Falló la planeación, hubo incapacidad
de gestión en la distribución, insuficiencia de los
tarjetones y  faltaron garantías electorales.
Gracias a Dios,  su  ineficiencia apenas provocó
malestar entre los ciudadanos cuando sintieron

vulnerados sus derechos de elegir y ser elegidos.
Amargos recuerdos  dejaron las elecciones de
1970 cuando para transmitir los resultados a la
media noche, una   orden presidencial con medi-
da de toque de queda,  nos mandó  a dormir a los
colombianos a las 8 de la noche.  El domingo,
fotocopiar  los tarjetones como medida de con-
tención,  angustió a los electores y los elegibles,
empañó el evento,  le quitó  solemnidad y
seriedad a las consultas. Afortunadamente
somos un país alegre, tanto que antes de emitirse
los resultados, habíase ya vuelto viral el mensaje:
"Si su dinero no le alcanza, hágalo rendir tomán-
dole  fotocopias".  En el caso de lo sucedido el
domingo, no es excusa válida de Borondongo  cul-
par a Muchilanga porque no le dio suficientes
recursos. Si el Estado  sanciona a todo  fun-
cionario que deje deteriorar los bienes públicos
que  le confía, más lo merecerá el Registrador por
haber expuesto las elecciones,  este bien intangi-
ble que fundamenta  la democracia.

Editorial

LLaass ccoolluummnnaass rreefflleejjaann llaa
ooppiinniióónn ddeell aauuttoorr,, nnoo llaa 
ppoossiicciióónn eeddiittoorriiaall ddeell 
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¿Fraude en
el Valle?

LUIS ÁNGEL MUÑOZ
ZÚÑIGA

APOLOGÍAS Y RECHAZOS

Fotocopias en las consultas

Diariamente leo en
redes sociales y
escucho en medios

expresiones colmadas de
inquina, manifestadas por
muchos colombianos de
todos los niveles educativos
y sociales, las cuales descal-
ifican el actuar de contra-
dictores o hasta amigos.
Pero cuando estas expre-

siones son lanzadas por ciudadanos con alta vis-
ibilidad pública son una atrocidad, porque
aparte de envenenar los debates, son un ejemplo
para la galería multiplicando su efecto destruc-
tor al incrementar la polarización del país. 

Así tenemos al congresista Lara, quien en
una reciente entrevista adelantada por Claudia
Palacios, desatiende de manera muy grosera las
preguntas incómodas e intenta descalificar a la
periodista recurriendo a la injuria para evitar
responder sobre asuntos éticos que involucran a
congresistas de su bancada.

Pero del otro lado del prisma ideológico des-
cubrimos al fogoso Gustavo, quien a pesar de lla-
mar a una coalición con partidos de centro, no
deja de utilizar el lenguaje provocador aun para
referirse a acontecimientos como la muerte del
científico Hawking en donde estableció un
severo símil para evocar la débil inversión en
investigación y desarrollo científico en
Colombia. 

El registrador nacional demuestra su inca-
pacidad administrativa y de logística al mentir
sobre la elaboración y distribución de los tarje-
tones para las consultas del 11 de marzo, y sin
decoro anuncia que ni siquiera ha contemplado
renunciar ante su evidente incapacidad para
gerenciar.

Peñalosa, alcalde de Bogotá, convirtió en
hábito ofender y burlar a sus conciudadanos al
tratar asuntos como el bienestar, la protección
medio ambiental o el transporte público.

Somos un país administrado por bellacos en
camino a una catástrofe social. ¿Habrá quien
recupere la mesura y la ética?

CARLOS CUERVO

PULSO DE OPINIÓN

Declaraciones y acciones ignominiosas

RINCON DEL
PENSAMIENTO

Quien se enfada por
las críticas,

reconoce que las tenía
merecidas.

Tácito, historiador
romano

Camina por donde nunca
nadie antes haya caminado. 

Haz lo que nunca nadie
antes haya hecho. 

Deja tus propias huellas... y
no pises sobre las huellas de los
demás, porque así no dejarás
marca. Si caminas por donde
ya hayas caminado, encon-
trarás lo que ya has encontra-
do.

Persigue tus sueños, vive y sé
feliz. Si te atrae una luz,
síguela. Si te conduce a un pan-
tano, ya saldrás de él… Pero si
no la sigues, te preguntarás
toda la vida si acaso era una
estrella. 

Cada día que vives es una
ocasión especial. 

La vida, por muy dura que
se ponga a veces, se ve mejor
desde detrás de una pequeña
sonrisa. A veces no nos dan a
escoger entre las lágrimas y la
risa, sino sólo entre las lágri-
mas; ante tal elección, hay que
saber decidirse por las más her-
mosas.

Aprovecha las oportu-
nidades de la vida, vive y sé
feliz.

Sueña lo que te atrevas a
soñar.

Ve donde quieras ir. Sé lo que
quieras ser. ¡Vive! 

El que quiere hacer algo,
encuentra el camino. El que no
quiere hacer nada, encuentra
una excusa. Nunca se te da un
sueño sin que se te den también
los medios para que lo realices.

EN VOZ ALTA

Vive

SIN CASCO Y REMOLCANDO UN TRICICLO,
PARECE QUE A ESTE MOTOCICLISTA POCO LE
IMPORTA SU INTEGRIDAD FÍSICA.

¡Qué peligro!

ENVÍENOS SUS FOTODENUNCIAS CON UNA BREVE DESCRIPCIÓN A OPINION@DIARIOOCCIDENTE.COM.CO
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POR: JOHN JAIRO RIVERA RÍOS

COMUNICADOR SOCIAL

Al ver la cárcel desde
afuera nos imagi-
namos muchas situa-

ciones que se pueden presen-
tar adentro. Pero solo quienes
han estado detrás de esos
muros conocen la realidad.
Hace 15 meses me encuentro
privado de la libertad, este ya
es mi segundo diciembre
entre las rejas de Villa
Hermosa. Nunca en mi vida
me habría imaginado estar
aquí, pero nadie está ajeno a
vivir una realidad como esta.

¿Cómo es una navidad den-
tro de la cárcel? Es una fecha
importante, pero con la rutina
que se vive aquí, se convierte
en una época común y co-
rriente.

La decoración
Las fiestas decembrinas

se inician desde noviembre,
cuando los presidentes de
los pasillos -también reclu-
sos-  empiezan a organi-
zarlas. Como en casa, la pin-
tura y el retoque solo se ven
en esta época del año.
Aunque el dinero está pro-
hibido al interior de los
patios, se pide una cuota,
pues  acá todo es dinero; así
como en la vida cotidiana,
en la cárcel te da comodi-
dad. Aunque haré 

En general los internos se
preocupan por embellecer los
espacios comunes de la cárcel,
para que visualmente el 'cana-
zo' no pegue tan duro y que la

visita se sienta cómoda cuan-
do nos viene a ver: en la cárcel
la visita es lo más sagrado del
mundo

Para la decoración
navideña, el material de traba-
jo se pidió en la calle.
Familiares y amigos se encar-
garon de comprarlo y llevarlo
hasta la puerta del penal. Al
interior buscamos la autor-
ización y la 'liga' para el ingre-
so, en este mismo pedido se
aprovechó para pedir los
adornos y luces que se iban a
instalar. Los trabajos se
hicieron antes de la primera
visita de diciembre, para que
nuestras familias vieran un
lugar agradable.

El patio se restauró, se
organizaron los techos, se
estucaron las paredes y se

pintó. Mano de obra profesio-
nal sobra, pues son muchos
los que en la calle vivían de la
construcción; así pues, los tra-
bajos se hicieron con esmero y
perfección. También se
aprovechó para organizar las
celdas, pues es la única época
cuando el material entra fácil-
mente: si no es en diciembre,
no es nunca.

Como en todo, hay simpati-
zantes y contradictores.
Quienes están en contra dicen
que ni la propia casa la
mantienen así de arreglada. Y
los que están a favor, apuntan
a tener un ambiente visual-
mente más tranquilo y organi-
zado. Aunque estas manifesta-
ciones no pueden ser tan
públicas, pues criticar es estar
inconforme y la inconformi-
dad genera una salida de
patio.

Las creencias
En el establecimiento bási-

camente se practican dos
creencias religiosas, la cris-
tiana y la católica. En la cris-
tiana se hace un fuerte trabajo

de fortalecimiento espiritual.
Todos los días hay culto, en la
mañana, al medio día y en las
noches. Es la corriente con
mayores adeptos. La religión
católica tiene pocos
seguidores y solo una vez a la
semana viene el cura de la
parroquia más cercana a ofi-
ciar la eucaristía; pero aun
así, se hacen notar.

El patio donde me
encuentro (el dos) tiene unos
880 internos, de los cuales el
22% practica algún tipo de
creencia, un porcentaje rela-
tivamente bajo para la canti-
dad de personas que lo
habitamos.

Para muchos, entre los que
me incluyo, la creencia en
Dios es el alimento diario para
mantener las fuerzas, la espe-
ranza, la fe y la convicción de
que todo saldrá bien. Quienes
estamos en Cristo permanece-
mos tranquilos y brindamos
fortaleza a nuestras familias,
que tanto la necesitan.
Quienes no, encuentran en el
vicio la opción para olvidar los
problemas. Para, como dicen
ellos, "pasar el 'cañazo' más
suave".

El pesebre no faltó, incluso
la Directiva del Estable-
cimiento organizó un concur-
so entre patios para el más vis-
ible y mejor elaborado. Pero
más que el concurso, siempre
estuvieron vivos el espíritu y
la tradición, pues no hubo día
en que no se realizara la
Novena.

El Diario OOccidente y la Universidad SSantiago dde CCali inician hoy una alianza que busca
generar un espacio para las nuevas generación de comunicadores. En nuestras páginas y
www.occidente.co se publicarán los trabajos periodísticos de Unimedios, una división de la
USC que le brinda a sus estudiantes la oportunidad de empezar a ejercer su profesión.
Gracias a esta alianza, nuestros lectores encontrarán nuevos temas y enfoques de las reali-
dades que los afectan.

Para muchos, entre los
que me incluyo, la
creencia en Dios es el ali-
mento diario para man-
tener las fuerzas, la
esperanza, la fe .

Historia de vida desde la
Cárcel Villa Hermosa de Cali

■ Una Navidad entre rejas

Para navidad, la visita fue en
los patios del ala opuesta; no
hubo rumba, pocos
trasnochados, incluso la 'tira-
da' - la acostada - fue tem-
prano, a las 11:00 de la
noche. Eran pocas las per-
sonas que llamaban a sus
hogares tarde.
El 31 nos correspondió la visi-
ta; fue especial, pues nue-
stros hijos pudieron venir.
La rumba también fue
escasa, pues el día anterior la
guardia hizo 'Richi' -el operati-
vo para encontrar todo lo ile-
gal: celulares, armas, estupe-
facientes, licor, dinero, entre
otros. El 30 se llevaron toda
la chicha y el 'chamber' (así
se le llama al licor que se pro-
duce acá). Por ende, no hubo
con qué emborracharse.
La visita estuvo numerosa.
Tres visitantes por interno es
el tope estipulado cada fin de
semana, aunque a muchos
de los reclusos no les llega
nadie, sea porque no tienen
familia en esta ciudad y sus
alrededores, o porque los
han olvidado.
Este día también hubo entra-
da de alimentos. La comida

'callejera' ingresa dos o tres
veces al mes, es un respiro
gastronómico a la ofrecida
por el INPEC, que no es muy
buena que digamos; pero
que, gracias a Dios, no nos
falta.
Carnes frías, costilla, ensa-
ladas, natilla, buñuelos, man-
jar blanco, pasteles, entre
otros, fueron los manjares
que recibimos para terminar
el año. Gracias a Dios y a
nuestras familias, hubo abun-
dancia de alimentos, que
compartimos con quienes no
recibieron visita.
Cuando se marcharon, el
llanto no faltó. El ideal de
muchos es que en el año
nuevo tendrán a sus fami-
liares de nuevo en casa.
Tristeza, felicidad, zozobra,
quedaron en el aire. A las
doce de la noche, la pólvora
se escuchó a lo lejos,
algunos voladores se dejaron
ver a través de rejas y un
sonar de palmas entre los
internos, que no se decían
"feliz año" sino "ya nos
vamos, fuerza, ya nos
vamos".

El 24 y el 31 de diciembre
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Con la participación
de 100 deportistas
procedentes de

diferentes ciudades colom-
bianas, este sábado 17 de
marzo a partir de las 8:00
a.m. se desarrollará el
Torneo de Jiu-Jitsu
Brasilero la Sultana Open
Roll, en el coliseo del
Campus Valle del Lili de la
Universidad Libre sec-
cional Cali, organizado
por el Movimiento Arte,
Educación, Deporte y
A c o n d i c i o n a m i e n t o ,
M.A.E.D.A JJ, con asiento
en esta capital.

Jui Jitsu Brasilero,

también llamado Brazi-
lian jiu-jitsu o BJJ, es un
arte marcial, deporte de
combate y sistema de
defensa personal de desa-
rrollo brasileño de origen
japonés. Este deporte
descendiente de la China e
India. Hoy día está enfoca-
do principalmente a la
lucha cuerpo a cuerpo en
el suelo.

"Contaremos con la
participación de deportis-
tas de Barranquilla,
Medellín, Pasto, Bogotá,
Pereira, Sevilla, Buga y
desde luego Cali, entre
otros. Con esta actividad

deportiva, buscamos
incentivar la práctica del
deporte entre nuestra
comunidad estudiantil",
manifestó la coordinadora
del área de deporte de
Unilibre, Claudia
Montaño.

Según la revista
Rolling Stone, el Jui Jitsu
Brasilero es el deporte con
más rápido crecimiento a
nivel mundial. Este arte
marcial, se disputa por
categorías de acuerdo al
peso de los contrincantes,
representados en cintu-
rones blancos, negro o
púrpura.

Torneo de Jiu-Jitsu este
fin de semana en Unilibre

9DEPORTES

■ Neuer sigue sin
ser llamado por
Alemania  

El meta del Barcelona, Marc
André ter Stegen, y el cen-
trocampista del Real Madrid,
Toni Kroos, forman parte de
la convocatoria de 26
jugadores anunciada hoy por
el seleccionador alemán
Joachim Löw para los amis-
tosos contra España y Brasil.
Ente los ausentes, además
del meta Manuel Neuer, que
probablemente volverá a las
canchas en abril, destacan
Marco Reus y Mario Götze,
ambos de Borussia
Dortmund.
Con respecto a Reus, que
viene de recuperarse de una

larga lesión, Löw dijo que es
importarle darle tiempo para
que recupere el ritmo de
competición.
Löw, al anunciar la convoca-
toria, dijo que se alegraba de
tener dos exámenes difíciles
ante rivales de envergadura
como son España y Brasil.
"Son dos rivales de alto nivel
que pueden mostrarnos
donde estamos actual-
mente", señaló.
Sin embargo, Löw agregó
que en los dos partidos lo
importante no son los resul-
tados -que, dijo, "no dan nada
salvo prestigio"- sino la posi-
bilidad de ver como los
jugadores ponen en práctica
las indicaciones tácticas y de
hacer algunos experimentos.

Jorge Da Silva: "Estamos muy
nerviosos en la toma de decisiones"

América de Cali vive
un complejo pre-
sente al no lograr
encontrar el camino
del triunfo, luego de
4 derrotas en línea
acumuladas. Tres
por Liga y la ver-
gonzosa eliminación
de la Sudamericana.

Jorge Da Silva, entre-
nador 'escarlata', se
manifestó con
relación al presente
de su plantel de
jugadores:

"Nos tiene muy preocupados a todos incluidos los
jugadores, ya que ellos son los que dan la cara.
Preocupación en todo sentido, en el armado, el bajo
rendimiento. Estamos muy nerviosos en la toma de deci-
siones y eso nos está costando mucho con los errores
que cometemos", puntualizó.

■■ Mentalidad del jugador

"No creo que pase por el jugador de América lo que vivi-
mos el año anterior con el descenso en la cabeza. Acá lo
preocupante es que habíamos empezado muy bien y
ahora no sabemos porque entramos en este bajo
rendimiento. Muchas cosas tenemos para trabajar, pero
ahora lo principal es lo mental. Lo que más nos está
costando es la toma de decisiones, pero tenemos
jugadores inteligentes y vamos a trabajar en corregir"

Quieren saldar la 
deuda de visitante

Deportivo Cali visitará a Equidad el domingo a las 16:00
en el Estadio Metropolitano de Techo de la capital
colombiana. Este duelo integra la fecha 9 de la Liga
Águila I.

El cuadro azucarero sostiene un firme rendimiento en
condición de local, la deuda pasa por los resultados fuera
de su templo, ya que a pesar de mejorar su rendimiento
a domicilio, las victorias no los han acompañado.

Entre las principales novedades del grupo de jugadores
concentrados para este duelo por el estratega
Gerardo Pelusso, se encuentran tres ausencias.
El atacante argentino José Sand no hará parte del
grupo viajero a la capital colombiana, por un inconve-
niente muscular, su reemplazante el el grupo de con-
vocados será el delantero canterano, Stíven Rentería.

Además de la ausencia del volante Abel Aguilar que
viajó el pasado viernes a unirse al grupo tricolor, igual-
mente se encuentra la del creativo Jown Cardona
por un problema físico.
Quienes retornan al grupo de concentrados, son los
extremos Fabián Sambueza y Andrés Felipe Roa.

■■ 11 titular:  

Camilo Vargas; Daniel Giraldo, Dany Rosero, John
Lucumí, Jeison Angulo; Kevin Balanta, Andrés Pérez
©; Deiber Caicedo, John Mosquera; Nicolás
Benedetti, Pablo Sabbag.

Atlético quiere dar 
vuelta a la historia

Atlético se entrenó este lunes por la mañana en el Predio
de Comfenalco Cañasgordas con los ojos puestos en el
partido de este miércoles ante el Cúcuta Deportivo por la
Copa Águila. Hubo trabajos coordinativos, de velocidad,
de reacción y de finalización, cabe destacar que el DT
Giovanni Hernández no dio indicios de cuál será su
equipo.

Con las ganas encendidas, el 'Azul y Oro' se estuvo tra-
bajando con intensidad de cara a lo que será el compro-

miso de este miércoles a las 20.00 ante el Cúcuta en el
estadio general Santander. En el Predio de Comfenalco
Cañasgordas, durante dos horas y media, el plantel se
movió bajo las órdenes del profesor Edwin Escobar. El
técnico Giovanni Hernández estuvo cerca de los
jugadores como de costumbre, repartió indicaciones
para todos lados y eligió no dar pistas acerca de cuál será
la formación para seguir en la senda de la victoria.

Ya en la cancha, hubo trabajos coordinativos, de veloci-
dad, de reacción y de finalización con énfasis en la cali-
dad de la tenencia y en la agresividad de la presión,
aspectos de suma importancia para marcar diferencia
frente a un digno rival.

Nel Sandino
Twitter @nelsandino1
deportes@diariooccidente.com.co
Zona de Candela

Teléfono: 4860555

Jorge ‘‘Polilla’ DDa SSilva

Deportivo CCali vvisitará a Equidad en Bogotá

■■ De árbitro a corredor de mon-
taña
El próximo domingo 18 de marzo en El
Lago Calima, El Darién se darán cita más
de 1.900 corredores, y entre ellos una de
las figuras internacionales más impor-
tantes: Cristofer Clemente Mora, español,
nacido en el municipio canario de San
Sebastián de La Gomera, que desde muy
niño sintió afinidad por las montañas y

por el atletismo, pero del que se fue ale-
jando para culminar sus estudios en
hostelería y restauración, conllevando un
sobrepeso que lo marcó por varios años.
Un día quiso convertirse en árbitro de fut-
bol y comienza a prepararse para pasar
unas pruebas físicas que exigía la fed-
eración y poco a poco logra hacerse
camino alcanzando la categoría Preferente
con muchas opciones de subir a Tercera

División, y es ahí donde inicia entre-
namientos más exigentes para lograrlo.
Empieza a correr en un parque cerca de su
casa, con el objetivo de aguantar una hora
seguida corriendo, después de cuatro
meses logra pesar 20kg menos y animado
por otros corredores corre por primera vez
en la Media Maratón de Las Galletas 2010
y hace 1h 22min, siendo el mejor corredor
de su isla, lo que le marca su futuro en el

trail. Luego de correr en asfalto y luego en
montaña, esta última lo hace abandonar el
arbitraje y decide iniciar su historia de vida
en las montañas.
En el año 2015 inicia un circuito en impor-
tantes carreras del mundo con el
Skyrunner World Series, donde consigue
una merecida tercera posición. En la
Transvulcania consigue por segunda vez
ubicarse en los diez primeros lugares. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PÚBLICO JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICI-
PAL CRA 3 No. 3-26 Edificio Atlantis Of. 202 correo
j07cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co
Buenaventura- Valle AVISO DE REMATE JUZGADO
SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA,
VALLE DEL CAUCA.  HACE SABER Que se ha señala-
do las nueve de la mañana (9:00 AM) del día once (11)
de abril de dos mil dieciocho (2018), para llevar a cabo
la venta en pública Subasta del bien inmueble (lote de
terreno sin construcción) de propiedad del demandado
RODIN YESID LERMA SINISTERRA el cual se encuen-
tra legalmente embargado, secuestrado y debida-
mente avaluado, dentro del proceso Ejecutivo con
Título Hipotecario de Menor Cuantía seguido por el
señor ARTURO CAICEDO VALOIS, quien actúa a través
de apoderado judicial dentro del proceso radicado No.
761094003007-2012-00044-00. Se trata de un lote de
terreno sin constricción que consta de 196 mts2, ubi-
cado en el Barrio Nueva Granada, carrera 73 No. 3 A -
Sur 19 de esta ciudad, con matricula inmobiliaria No.
372-40992 de la Oficina de Registro de Instrumentos

Públicos de Buenaventura. El bien fue avaluado en la
suma de TREINTA Y SEIS MILLONES CUATROCIEN-
TOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA
PESOS ($ 36'442.290.oo) M.CTE. Será postura admisi-
ble la que cubra el SETENTA POR CIENTO (70%) del
avalúo dado al bien objeto de la almoneda y postor
hábil quien consigne previamente y a órdenes de éste
Juzgado en el Banco Agrario de Colombia sucursal
Buenaventura, en la cuenta de depósitos judiciales
número 761092041007, el CUARENTA POR CIENTO
(40%) del mencionado avalúo. Por lo tanto y de con-
formidad con lo normado en el art. 450 del C.G.P. ,
sendas del presente aviso se expiden a la parte intere-
sada para su publicación por una oportunidad, con
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señal-
ada para el remate en cualquiera de los siguientes
diarios: Occidente, El País, o La República. Para con-
stancia se expide hoy diecinueve (19) de febrero de
dos mil dieciocho (2018). DELCY RUIZ GUTIERREZ
Secretaria. cod.int.8402

AVISO DE REMATE. ARTÍCULO 450 CODIGO GENERAL
DEL PROCESO. El Juzgado Séptimo Civil Municipal de
Cali, ubicado en el piso 10 del Palacio de Justicia situ-
ado en la carrera 10 # 12-15 de la ciudad de Cali, ha
señalado el día dieciséis (16) de abril de 2018 a la hora
de las nueve de la mañana (9:00 A.M.), para llevar a
cabo la diligencia de remate del bien inmueble distin-
guido con la matrícula inmobiliaria # 370-566432 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali,
el cual se encuentra legalmente embargado,
secuestrado y avaluado dentro del proceso DIVISORIO
PARA LA VENTA DE LA COSA COMUN radicado bajo
la partida 76001-40030-07-2016-00843-00, donde es
demandante el señor ORLANDO MARIN ORTIZ y son
demandadas las señoras PATRICIA MARIN ORTIZ y
DERLY MARIN ORTIZ. El inmueble objeto del remate
se identifica así: El apartamento #101 del Edificio
Bifamiliar DERLY, propiedad horizontal, ubicado en el
primer piso del edificio y se accede al apartamento a
través de antejardín y porche comunes y la puerta
común demarcada con el # 54-65 de la carrera 26i de

la ciudad de Cali, consta de local comercial, sala-
comedor, tres alcobas, estar, baño, cocina, zona de ofi-
cios y los patios A y B comunes de uso exclusivo de
este apartamento; tiene área privada de 100.93 met-
ros cuadrados, le corresponde el código único catastral
#76001-01001-20700-8900-1590101-0015 y la
matrícula inmobiliaria #370-566432 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Cali, el cual fue
avaluado en la suma de ochenta y seis millones tre-
scientos treinta y siete mil cuatrocientos noventa y
nueve pesos ($86.337.499.oo). Se advierte que obra
como secuestre la sociedad MEJÍA Y ASOCIADOS
ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., con dirección
en la calle 5 Oeste #27-25 Cali, teléfono 8889161,
donde podrán comunicarse para programar las visitas
al inmueble objeto de remate. La licitación se abrirá en
el citado juzgado a las nueve de la mañana (9:00 A.M.)
del día 16 de abril de 2018 y no se cerrará sino tran-
scurrida una hora desde su iniciación; será postura
admisible la que cubra el valor del 100% del avalúo,
equivalente a $86.337.499.oo, previa consignación del
cuarenta por ciento (40 %) es decir la suma de
$34.535.000.oo en el Banco Agrario de Colombia de la
ciudad de Cali, en la cuenta de depósitos judiciales del
juzgado 7° Civil Municipal de Cali. Las ofertas deberán
presentarse en sobre cerrado que deberá contener,
además de la oferta suscrita por el interesado, el com-
probante de depósito indicado, por la suma de
$34.535.000.oo. COD.INT.8410

AVISO DE REMATE De conformidad con lo exigido por
el articulo 450 del Código General del Proceso, se
elabora el presente listado en el cual se publicará por
una sola vez en un periódico de amplia circulación en
la localidad, en un día domingo con antelación no infe-
rior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate,
para lo cual se indica: 1.) Fecha y hora en que se abrirá
la licitación: Jueves Diez (10) de mayo de 2018 a las
2:00 P.M. 2.) Bien materia de remate: una casa de
habitación, con su correspondiente lote de terreno,
ubicado en la carrera 27 número 15-33 y calle 16
número 27-01 de Buga Valle, conocido como lote 1 de

la manzana G, de la Urbanización Paloblanco de la
nomenclatura urbana de Buga Valle, identificado con
la cédula catastral número
761110102000002160005000000000 y con la matrícu-
la inmobiliaria número 373-25296 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Buga Valle, de
una extensión superficiaria de 195 Mts2, comprendido
dentro de los siguientes linderos: NORTE, con la calle
dieciséis (16); SUR, con predio de Manuel Antonio
Saavedra; OCCIDENTE, con predio de Ana Rosa
Meriño de Marroquin; ORIENTE, con la carrera 27. 3.)
Avalúo correspondiente: $129.750.000.oo, la base de
la licitación será el 100% del avalúo dado al bien
inmueble, es decir, la suma de $129.750.000.oo y pos-
tor hábil quien consigne el 40% de dicho avalúo. 4.)
Clase de proceso, las partes intervinientes, el número
de radicación del expediente y el Juzgado que hará el
remate: Se trata de un proceso DIVISORIO, en el que
son demandantes los señores MERCEDES DE JESUS
TORRES LORA   C.C. 29.265.697 de Buga Valle, GLO-
RIA MERCEDES HENAO TORRES C.C. 38.858.651 de
Buga Valle y ANTONIO JOSE HENAO TORRES C.C.
14.880.866 de Buga Valle y donde es demandada la
señora CLARA ISABEL HENAO TORRES C.C.
38.865.104 de Buga Valle, radicación número   76-111-
40-03-002-2017-00373-00,   adelantado   en   el JUZ-
GADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE GUADALA-
JARA DE BUGA VALLE DEL CAUCA. 5.) El nombre, la
dirección y el número de teléfono del secuestre que
mostrará el bien objeto de remate: LILIANA PATRICIA
HENAO LEON C.C. 66.924.576, quien se localiza en la
calle 6 número 13-38 oficina 208 de Buga Valle, telé-
fono celular 3155536286. 6.) El porcentaje que deba
consignarse para hacer postura: será el cuarenta por
ciento (40%) del avalúo dado al bien.COD.INT.8389

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES
DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI AVISO DE REMATE HACE SABER: Que dentro del
proceso EJECUTIVO SINGULAR propuesto por EDGAR
MARTÍNEZ ESCOBAR, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 4.688.692 contra ANA MILENA HUR-
TADO VARON identificada con la C.C # 38.996.366,
con radicación 10-2016-00333-00, el Juzgado 2 Civil
del Circuito de ejecución de sentencias de Cali, hacien-
do uso de las facultades señaladas en la ley y en el
Acuerdo PSAA15-10402 expedido por el Consejo
Superior de la Judicatura, ha señalado fecha para que
tenga lugar la audiencia de remate, el día 19 de abril
del año 2018 a las 9:00 A.M, para llevar a cabo la dili-
gencia de remate del del 16,666 % de los derechos de
propiedad que tiene la parte demandada en el sigu-
iente inmueble. Se trata del 16,666% de una casa de
habitación de 2 plantas, ubicada en la calle 5 A # 43-
04 de la Urbanización Tequendama de la ciudad de
Cali, identificada con el folio de matrícula inmobiliaria
No. 370-145088 de la oficina de registro de instru-
mentos públicos de Cali, avaluado dicho porcentaje en
la suma de SETENTA Y OCHO MILLONES QUINIEN-
TOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE PESOS M/CTE ($78.519.359). El secuestre des-
ignado es el señor CARLOS ALBERTO FERNANDEZ
LENIS, quien hace parte del buffete MEJIA Y ASOCIA-
DOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS, quienes se ubi-
can en la calle 5 oeste # 27-25, teléfono 310-4582470.
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo
dado al bien inmueble, y postor hábil el que consigne
el 40% del mismo en el BANCO AGRARIO DE COLOM-
BIA, sección depósitos judiciales, a órdenes de esta
oficina en la cuenta # 760012031801. Para los fines
pertinentes y por el término legal, se expide el pre-
sente aviso de remate y copia del mismo se entregará
a la parte interesada para su publicación en un per-
iódico de amplia circulación, como se ordenó en el
auto que dispuso el remate en día domingo, con
antelación no inferior a diez (10) días, según el artícu-
lo 450 del Código General del Proceso. La licitación se
iniciará a la hora antes indicada, de la manera prevista
en el artículo 452 del C.G.P. LORENA DEL PILAR QUIN-
TERO OROZCO JUEZ CALLE 8 #1-16 OFICINA 403-404
EDIFICIO ENTRECEIBAS TEL: 8846327-
8891593.COD.INT.8374 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES
DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI AVISO DE REMATE HACE SABER: Que dentro del
proceso EJECUTIVO MIXTO propuesto por INTERBAN-
CO S.A. (HOY GRUPO SANTA INES S.A.S) sociedad
identificada con el Nit # 900.392.739-1 contra GON-
ZALO LLOREDA FERNANDEZ identificado con la C.C #

6.094.332 y otros, con radicación 14-2001-00-557, el
Juzgado 2 Civil del Circuito de ejecución de sentencias
de Cali, haciendo uso de las facultades señaladas en
la ley y en el Acuerdo PSAA15-10402 expedido por el
Consejo Superior de la Judicatura, ha señalado fecha
para que tenga lugar la audiencia de remate, el día 11
de abril del año 2018 a las 9:00 A.M, para llevar a cabo
la diligencia de remate del del 50 % de los derechos
de propiedad que tiene la parte demandada en el sigu-
iente inmueble. Se trata del 50% de un lote de terreno
urbano sin construcción, distinguido con el número 46,
ubicado en la urbanización Campestre Riveras de las
Mercedes del municipio de Jamundí, con un área total
de 1.798 metros cuadrados, identificado con el folio de
matrícula inmobiliaria No. 370-466795 de la oficina de
registro de instrumentos públicos de Cali, avaluado
dicho porcentaje en la suma de NOVENTA Y UN MIL-
LONES SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS
M/CTE ($91.063.500). La secuestre designada es la
señora ADRIANA LUCÍA AGUIRRE PABON, quien se
ubica en la carrera 9 # 9-49 oficina 501 A, teléfono
311-3154837 Y 8963296. Será postura admisible la
que cubra el 70% del avalúo dado al bien inmueble, y
postor hábil el que consigne el 40% del mismo en el
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, sección depósitos
judiciales, a órdenes de esta oficina en la cuenta #
760012031801. Para los fines pertinentes y por el tér-
mino legal, se expide el presente aviso de remate y
copia del mismo se entregará a la parte interesada
para su publicación en un periódico de amplia circu-
lación, como se ordenó en el auto que dispuso el
remate en día domingo, con antelación no inferior a
diez (10) días, según el artículo 450 del Código General
del Proceso. La licitación se iniciará a la hora antes
indicada, de la manera prevista en el artículo 452 del
C.G.P.  LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO JUEZ
CALLE 8 #1-16 OFICINA 403-404 EDIFICIO ENTRE-
CEIBAS TEL: 8846327-8891593.COD.INT.8375

AVISO DE REMATE EL JUZGADO QUINTO CIVIL
MUNICIPAL DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA HACE
SABER: Que dentro del proceso EJECUTIVO CON
TÍTULO HIPOTECARIO propuesto por el señor RAMÓN
IVÁN URIBE GIRALDO, mediante apoderada judicial
en contra de la señora DALILA YANETH VARGAS BAR-
RERA, radicado al número 2015-00378-00, se ha
señalado como fecha y hora para llevar a cabo dili-
gencia de REMATE el día DIECISÉIS (16) DE ABRIL DEL
AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018) A PARTIR DE LAS
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), sobre el bien
inmueble en ubicado en el corregimiento de la
Buitrera, jurisdicción del municipio de Palmira, Valle
del Cauca, predio rural, distinguido con la Matricula
Inmobiliaria No. 378-129529 de la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos de Palmira, Valle del Cauca,
y con la ficha catastral No.00-02-0005-1672-000, iden-
tificado por los siguientes linderos: NORTE: En 14 met-
ros con predio de Luz Marina Martínez, SUR: En 14
metros con predio de la Junta de Acción comunal de
la Buitrera; ORIENTE: En 15 metros con el predio de
Eyder José Montenegro; OCCIDENTE: En 15 metros
con predio de Bolívar Montilla, callejón al medio. El
inmueble fue avaluado en la suma de CATORCE MIL-
LONES DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS
MONEDA CORRIENTE ($14.238.000.00 M/CTE.). La
base para la licitación será del setenta por ciento
(70%) del avalúo bien y quienes pretendan hacer pos-
tura deberán consignar previamente en dinero el
equivalente al cuarenta por ciento (40%) de la suma
base en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA DE
PALMIRA, VALLE del CAUCA, a nombre de éste
Despacho judicial, en la cuenta número
765202041005. Igualmente actúa como secuestre el
señor MARCO TULIO SANDOVAL FRASSER, identifi-
cado con la C.C. No.19.099.762, quien se ubica en la
calle 33 No. 29 - 28, de la ciudad de Palmira, Valle del
Cachua, celular 315-4783461. El presente aviso debe
ser publicado por una vez con antelación no inferior a
diez (10) días hábiles a la fecha señalada para el
remate en un periódico de amplia circulación en el
lugar (El País O Diario Occidente), o en una radio difu-
sora local si la hubiere, siempre el día domingo. Se
expide para su publicación en uno de los medios
escritos antes mencionados, hoy lunes, veintiséis (26)
de febrero del año dos mil dieciocho (2018). JOSÉ
MELVIN QUINTERO MORENO Secretario. RAD.: N°
2015-00378-00.COD.INT.8422

RAMA JUDICIAL CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA REPUBLICA DE COLOMBIA JUZGADO 

El Depositario Provisional, como Accionista y Socio respectivamente, me permito convocar a
la Asamblea y Junta Extraordinaria de Accionistas y Socios de la sociedad TRANSPORTES
DEL ESPIRITU SANTO S.A., AGRONET S.A. EN LIQUIDACIÓN, INVERSIONES GRAJALES
LTDA Y CIA S EN C.S., las cuales tendrán lugar el día DOCE (12) de abril de 2018 a partir de
las 7:00, 8:00 y 11:00 a.m., respectivamente, en el HOTEL LOS VIÑEDOS DE GETSEMANI, ubi-
cado en el municipio de la Unión Valle, y desde ya se hace una segunda convocatoria de
Asamblea Extraordinaria de Accionistas de la sociedad TRANSPORTES DEL ESPIRITU SANTO
S.A., a las 9:00 a:m., y particularmente a los señores socios:

i) TRANSPORTES DEL ESPIRITU SANTO S.A.

LUISA FERNANDA OSORIO GUERRERO.
HORACIO BERNAL CORREA.
SANDRA MILENA ´PRIETO SANTIAGO.
ORLANDO CHAPARRO GONZALEZ.
ANDRES FELIPE OSORIO GUERRERO.

ii) AGRONET S.A. EN LIQUIDACIÓN.

JAIRO VILLEGAS LOPEZ.

iii) INVERSIONES GRAJALES LTDA Y CIA S EN C.S. 

JOSE EDUARDO LLANOS VALDERRAMA.

Asamblea y Junta Extraordinaria de Socios en la cual se tratará el siguiente orden del día:

1.   Verificación del Quórum.
2.   Nombramiento de Dignatarios.
3.   Lectura del acta anterior.
4.   Informe de Gestión del Depositario Provisional.
5.   Informe de la Revisoría Fiscal y/o informe del Contador.
6.  Presentación y aprobación de Estados Financieros comparativos a 31 de diciembre de 2016
– 2017, debidamente certificados.
7.   Nombramiento del Revisor Fiscal si a ello hay lugar.
8.  Proposiciones y varios.
9.   Lectura y aprobación del Acta.

Se informa a los Socios y Accionistas que tienen disposición de los libros contables y demás
documentos sociales que consideren pertinentes para el ejercicio de inspección durante los
próximos 15 días hábiles a partir de esta convocatoria entre las 8:00 a.m. y las 6:00 p.m.

En la Unión Valle, a los dieciocho (18) días del mes de marzo de 2018.

Cordialmente,

ANDRES MEJIA CADAVID.
Depositario Provisional.
TRANSPORTES DEL ESPIRITU SANTO S.A.
AGRONET S.A. EN LIQUIDACIÓN.
INVERSIONES GRAJALES LTDA Y CIA S EN C.S.
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Cali

EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI,  FONAVIEMCALI.
AVISA:

Que el día 16 de Febrero de  2018, falleció el señor HECTOR FAVIO MARIN VALLEJO,
identificada con cédula de ciudadanía No 94.536.266, asociada al fondo, las personas que se
crean en derecho a reclamar sus aportes sociales, deberán hacerse presentes en las
instalaciones del fondo ubicadas en la calle 18 norte No. 6 AN - 22 en el termino de diez (10)
días hábiles calendario, contados a partir de la fecha, con los documentos que acrediten su
calidad de herederos legítimos, conyugue o supérstite y/o compañera permanente debidamente
declarada judicialmente.
SEGUNDO AVISO MARZO 18 DE 2018

EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, FONAVIEMCALI.
AVISA:

Que el día 7 de Febrero de  2018, falleció el señor MARCO ANTONIO ARARAT, identificada
con cédula de ciudadanía No 1.499.672, asociada al fondo, las personas que se crean en
derecho a reclamar sus aportes sociales, deberán hacerse presentes en las instalaciones del
fondo ubicadas en la calle 18 norte No. 6 AN - 22 en el termino de diez (10) días hábiles           cal-
endario, contados a partir de la fecha, con los documentos que acrediten su calidad de
herederos legítimos, conyugue o supérstite y/o compañera permanente debidamente declarada
judicialmente.
SEGUNDO AVISO MARZO 18 DE 2018

EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, FONAVIEMCALI.
AVISA:
Que el día 27 de Enero de  2018, falleció la señora MARIA TEODOSIA HINOJOSA BENITEZ,
identificada con cédula de ciudadanía No 29.060.271, asociada al fondo, las personas que se
crean en derecho a reclamar sus aportes sociales, deberán hacerse presentes en las
instalaciones del fondo ubicadas en la calle 18 norte No. 6 AN - 22 en el termino de diez (10)
días hábiles calendario, contados a partir de la fecha, con los documentos que acrediten su
calidad de herederos legítimos, conyugue o supérstite y/o compañera permanente debidamente
declarada judicialmente.
SEGUNDO AVISO MARZO 18 DE 2018

M A N U E L I TA  S . A .
Domiciliada en Palmira Valle de conformidad con lo previsto por el
Artículo 212 del C.S.T., hace saber que el señor GONZALEZ MURCIA
CARLOS ARTURO, con cédula de ciudadanía 1113520342, falleció el
14 de febrero de 2018, en la ciudad de Palmira (Valle), estando al
servicio de la  Empresa. 
Quienes crean tener derecho a reclamar las prestaciones sociales
correspondientes deben acreditar ante Manuelita lo pertinente dentro
de los 30 días siguientes a la presente publicación.

SEGUNDO AVISO MARZO 18 DE 2018

EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, FONAVIEMCALI.
AVISA:

Que el día 08 de Marzo de 2018, falleció el señor NICOLAS JUDMUN ROSERO CASANOVA,
identificada con cédula de ciudadanía No 12.905.076, asociada al fondo, las personas que se
crean en derecho a reclamar sus aportes sociales, deberán hacerse presentes en las
instalaciones del fondo ubicadas en la calle 18 norte No. 6 AN - 22 en el termino de diez (10)
días hábiles calendario, contados a partir de la fecha, con los documentos que acrediten su
calidad de herederos legítimos, conyugue o supérstite y/o compañera permanente debidamente
declarada judicialmente.
PRIMER AVISO MARZO 18 DE 2018

AGROPECUARIA EL DIEZ S.A.S
NIT. 891.303.547-0

Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que el señor EDGAR JULIAN
SANTANA falleció el día 17 de enero de 2018 con C.C. 14.702.120 de Palmira. Se han
presentado a reclamar las siguientes personas: Martha Lucia Santana en calidad de
madre del fallecido, Ana Julieth Garcia Hurtado en calidad de madre de una hija menor
del fallecido y Mercy Ramirez Carabali en calidad de madre de un hijo menor del
fallecido. Quienes se crean con igual o mejor derecho que las personas citadas
anteriormente, favor presentarse en nuestras oficinas en la AV.4N No 6N – 67 Ofic. 306
Ed. Siglo XXI en Cali , para que hagan valer sus derechos, dentro de los treinta (30) días
siguientes a la publicación de este aviso.

SEGUNDO AVISO MARZO 18 DE 2018
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SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL PALMIRA - VALLE DEL
CAUCA AVISO DE REMATE EL JUZGADO SEGUNDO
CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA
HACE SABER: Que dentro del proceso EJECUTIVO
CON TÍTULO HIPOTECARIO, propuesto por la señora
JANNETH ROSALBA SALAS DE SANCHEZ en contra
del señor ESNEYDER ZUÑIGA RAMIREZ y radicado al
número 2015-000302-00, se ha señalado como fecha
y hora para llevar a cabo diligencia de REMATE el día
DIECIOCHO (18) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIO-
CHO (2018) A PARTIR DE LAS TRES DE LA TARDE (3:00
P.M.). del inmueble ubicado en el corregimiento de
Aguaclara Palmira, Valle del Cauca, LOTE NUMERO
CUATRO (4) DE LA MANZANA UNO (1) de la urban-
ización Brisas de Aguaclara, predio distinguido con la
matricula Inmobiliaria No. 378-171411 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, identifi-
cado por los siguientes linderos: NORTE: Con el lote
Nro 3; SUR: Con lote Nro 5; ORIENTE: Con predio de
Jades Jiménez; OCCIDENTE: Con callejón al medio. El
inmueble fue avaluado en la suma de SIETE MIL-
LONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL
QUINIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE
($7.867.500.00 M/CTE.).La base para la licitación será
del setenta por ciento (70%) del avalúo del bien
inmueble y quienes pretendan hacer postura deberán
consignar previamente en dinero el equivalente al
cuarenta por ciento (40%) del avalúo del bien inmue-
ble a rematar en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
DE PALMIRA, VALLE del CAUCA, a nombre de éste
Despacho judicial, en la cuenta número
765202041002. Actúa como secuestre el señora HEY-
BAR ADIELA DIAZ CIFUENTES, identificada con la C.C.
N°.31.152.980, quien se ubica en la calle 19A # 30 A
38, de la ciudad de Palmira, Valle del Cauca. El pre-
sente aviso debe ser publicado por una vez con
antelación no inferior a diez (10) días hábiles a la fecha
señalada para el remate en un periódico de amplia cir-
culación en el lugar (El País o el Diario Occidente), o en
una radio difusora local si la hubiere, siempre el día
domingo. Se expide para su publicación en uno de los
medios escritos antes mencionados, hoy treinta y uno
(31) de enero del año dos mil dieciocho (2018).
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ
Secretaria.COD.INT.8423   

RAMA JUDICIAL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDI-
CATURA REPUBLICA DE COLOMBIA  JUZGADO
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL PALMIRA - VALLE DEL
CAUCA AVISO DE REMATE EL JUZGADO SEGUNDO
CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA
HACE SABER: Que dentro del proceso EJECUTIVO
CON TÍTULO HIPOTECARIO, propuesto por la señora
JANNETH ROSALBA SALAS DE SANCHEZ en contra
del señor ESNEYDER ZUÑIGA RAMIREZ y radicado al
número 2015-000307-00, se ha señalado como fecha
y hora para llevar a cabo diligencia de REMATE el día
DIECIOCHO (18) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIO-
CHO (2018) A PARTIR DE LA UNA Y TREINTA DE LA
TARDE (1:30 P.M.). del inmueble ubicado en el cor-
regimiento de Aguaclara Palmira, Valle del Cauca,
LOTE NUMERO CUARENTA Y CUATRO (44) DE LA
MANZANA TRES (3) de la, urbanización Brisas de
Aguaclara, predio distinguido con la matricula
Inmobiliaria No. 378-171451 de la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos de Palmira, identificado por
los siguientes linderos: NORTE: Con el lote Nro 45 de
la misma manzana; SUR: Con lote Nro 43; ORIENTE:
Con el lote 37 de la misma manzana 03; OCCIDENTE:
Con la vía A-5 al medio, con el lote Nro 67 de la misma
manzana 05 de la urbanización. El inmueble fue avalu-
ado en la suma de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS
SESENTA Y TRES MIL PESOS MONEDA CORRIENTE
($7.863.000.00 M/CTE.).La base para la licitación será
del setenta por ciento (70%) del avalúo del bien
inmueble y quienes pretendan hacer postura deberán
consignar previamente en dinero el equivalente al
cuarenta por ciento (40%) del avalúo del bien inmue-
ble a rematar en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
DE PALMIRA, VALLE del CAUCA, a nombre de éste
Despacho judicial, en la cuenta número
765202041002. Actúa como secuestre el señor
GUILLERMO RAMON CUELLAR OCHOA, identificado
con la C.C. No. 6.372.560, quien se ubica en la calle 54
# 29 A 46, de la ciudad de Palmira, Valle del Cauca,
celular 3155378059. El presente aviso debe ser publi-
cado por una vez con antelación no inferior a diez (10)
días hábiles a la fecha señalada para el remate en un
periódico de amplia circulación en el lugar (El País o el
Diario Occidente), o en una radio difusora local si la
hubiere, siempre el día domingo. Se expide para su
publicación en uno de los medios escritos antes men-
cionados, hoy treinta y uno cuatro (31) de enero del año
dos mil dieciocho (2018). MARTHA LORENA OCAMPO
RUIZ Secretaria .COD.INT.8424

AVISO DE REMATE De conformidad con lo exigido por
el Articulo 450 del Código General del Proceso, se
elabora el presente listado en el cual se publicara por
una sola vez en un periódico de amplia circulación en
la localidad, en un día domingo con antelación no infe-
rior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate,
para lo cual se indica: 1.) Fecha y hora en que se abrirá
la licitación: Miércoles veinticinco (25) de Abril de
2018 a las 8:00 A.M. 2.) Bien materia de remate: una
casa de habitación, con su correspondiente lote de ter-
reno, ubicado en la calle 20 número 10-57 carrera 11
esquina, o calle 20 número 19-78, de Buga, identifica-

do con cédula catastral número
761110101000000290001000000000 y con la matricu-
la inmobiliaria número 373-44653 de la oficina de
Registro de Instrumentos públicos de Buga Valle, de
una extensión superficiaria de 91,70 metros cuadra-
dos, alinderado así: NORTE: la calle 20, ORIENTE: pre-
dio de JOSE JOAQUIN RIOS, SUR: en parte con el pre-
dio de SUSANA ESCOBAR y en parte con la com-
pradora, OCCIDENTE: en parte con la carrera 11 y en
parte con la compradora. 3.) Avaluó correspondiente:
$77.194.500.oo y postor hábil quien consigne el 40%
de dicho avaluó. 4.) clase de proceso, las partes inter-
vinientes, el número de radicación del expediente y el
juzgado que hará el remate: se trata de un proceso
EJECUTIVO, en el que es demandante la señora LUZ
MIRIAN QUINTERO DE GONZALEZ C.C. 29.280.002 de
Buga -Valle donde es demandado el señor JHON
JAIRO VELEZ RESTREPO C.C. 14886492 de Buga-Valle,
radicación número 76-111-40-03-001-2016-00184-00,
adelantado en el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICI-
PAL DE GUADALAJARA DE BUGA VALLE DEL CAUCA.
5.) el nombre, la dirección y el número de teléfono del
secuestre que mostrará el bien objeto de remate: LIL-
IANA PATRICIA HENAO LEON C.C. 66.924.576, quien
se localiza en la calle 6 número 13-38 oficina 208 de
Buga Valle, teléfono celular 3155536286. 6.) el por-
centaje que deba consignarse para hacer postura: será
el cuarenta por ciento (40%) del avaluó dado del
bien.COD.INT.8439

AVISO DE REMATE JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNIC-
IPAL EJECUCION SENTECIA CALI -OFICINA DE EJE-
CUCION-CALLE 8 # 1-16 PISO 2 EDIFICIO ENTRE-
CEIBAS TEL: 8881045 Ref : Ejecutivo
Demandante : Conjunto Residencial los Ciruelos
Demandado   : Gilberto Chaparro Castillo C.C.
16.613.638 Gladys Milena Yanten Sauca C.C.
31.465.586 Radicación     : 760014003-001-2000-
00010-00 HACE SABER: Que en el proceso de la refer-
encia, se ha señalado la hora de las 02:00 P.M. del día
24 del mes de ABRIL del año 2018, para llevar a cabo
la diligencia de remate del 50% de los derechos que le
conesportóen a la parte demandada Gladys Milena
Yanten Sauca de (los) siguiente (s) bien (es): Bienes
materia de remate: Un inmueble ubicado en la CALLE
54 4D-47 APTO 510 EDIF. CONJ. RESIDENCIAL LOS
CIRUELOS BLOQUE F de la ciudad de Cali identificado
con matricula inmobiliaria No. 370-144348. Avalúo:
$32.649.000.oo m/cte. Secuestre: ORLANDO CRUZ
MARTINEZ, quien se localiza en la CALLE 36 No. 29 A
-93 y en el teléfono 3764692-3147538739. Porcentaje
a consignar para hacer postura: cuarenta por ciento
(40%) del avalúo ordenado por la ley, que deberá ser
consignado previamente en la Cuenta No
760012041618 del Banco Agrario, sección depósitos

judiciales y presentar la postura en sobre cerrado.
Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del
avalúo. Para los fines pertinentes y por el termino
legal, se expide el presente aviso de remate y copia
del mismo se entregará a la parte interesada para su
publicación en una emisora y diario de amplia circu-
lación local (País u Occidente), como se ordenó en et
auto que dispuso el remate, con antelación no inferior
a diez (10) días, hoy vertidos (22) de enero del año dos
mil dieciocho (2018).-articulo 450 del Código General
del Proceso. SIKA CORDOBA QUESADA PROFESION-
AL UNIVERSITARIO GRADO 17.COD.INT.***

AVISO DE REMATE JUZGADO TERCERO CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCION SENTECIAS DE CALI -
OFICINA DE EJECUCION-CALLE 8 # 1-16 PISO 2 EDIFI-
CIO ENTRECEIBAS TEL: 8881045 REFERENCIA: EJEC-
UTIVO SINGULAR DEMANDANTE: CRISTOBAL
LOAIZA. C.C. 6.522.668 DEMANDADO: MARIO CAR-
MONA RENGIFO C.C. 16.606.207 RADICACION:
760014003-023-2013-00254-00 HACE SABER: Que en
el proceso de la referencia, se ha señalado la hora de
las 02:00 P.M. del día 11 del mes de abril del año 2018,
para llevar a cabo la diligencia de remate del siguiente
(s) bien (es): Bienes materia de remate: Un inmueble
ubicado en 1.) Trasversal 2 1C-140 apartamento 25-
101 urbanización el Danubio propiedad horizontal de
Cali, identificado con matricula inmobiliaria No.370-
464524. Avalúo: $95.000.000.oo M/CTE. Secuestre:
RAUL MURIEL CASTAÑO quien se localiza en la calle
62 A # 1-210 B/VILLA DEL SOL SECTOR I de Cali, Tel:
3174320631. Porcentaje a consignar para hacer postu-
ra: cuarenta por ciento (40%) del avalúo ordenado por
la ley, que deberá ser consignado previamente en la
Cuenta No 760012041613 del Banco Agrario, sección
depósitos judiciales y presentar la postura en sobre
cerrado. Postura admisible: el setenta por ciento (70%)
del avalúo. Para los fines pertinentes y por el término
legal, se expide el presente aviso de remate y copia
del mismo se entregará a la parte interesada para su
publicación en una emisora y diario de amplia circu-
lación local (País u Occidente), como se ordenó en el
auto que dispuso el remate, con antelación no inferior
a diez (10) días, hoy siete (07) de marzo del año dos mil
dieciocho (2018).-artículo 450 del Código General del
Proceso. Cordialmente, MARIA JIMENA LARGO
RAMIREZ PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO
17.COD.INT.8461

AVISO DE REMATE EL JUZGADO PRIMERO CIVIL
MUNICIPAL DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA HACE
SABER Que dentro del proceso Ejecutivo HIPOTE-
CARIO propuesto por el FONDO NACIONAL DEL
AHORRO Contra JOSE MARCO LOPEZ AGUIRRE, Rad:
2016-00196-00, se ha señalado la hora de las nueve

de la mañana (09:00 A.M.) del día Miércoles Once (11)
de Abril de dos mil dieciocho (2018), para que tenga
lugar la diligencia de remate del inmueble con la
matrícula inmobiliaria 375-48811. "Se trata de un lote
de terreno mejorado con casa de habitación, ubicado
en la calle 14 No. 22-18 Manzana 7 casa 40, distingui-
do con matrícula inmobiliaria  No. 375-48811 de la
Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Cartago
Valle, municipio de Cartago Valle. que mide 3 de frente
por un fondo de 12 MTS2, cuyos linderos generales
son: POR EL ORIENTE: Con la casa demarcada con el
No. 41 de la Manzana 7 en extensión de 12 mts. POR
EL OCCIDENTE: Con casa demarcada con el No. 39 de
la Manzana 7 en extensión de 12 MTS, POR EL
NORTE: Que es su frente con la peatonal del
Condominio en extensión de 3 MTS, POR EL SUR: Con
la casa No. 7-24 de la Manzana 7 en extensión de 3
MTS". Este predio se identificó con base a la diligen-
cia de secuestro. El bien inmueble fue avaluado en la
suma de TREINTA Y OCHO MILLONES SETENTA Y UN
MIL QUINIENTOS PESOS ($38.071.500.00) MONEDA
CORRIENTE. La base de la subasta será el setenta por
ciento (70%) del avalúo general dado al inmueble,
advirtiéndoles a los interesados que para ser postor
hábil deben presentar en sobre cerrado sus ofertas
para adquirir el bien subastado y el depósito a órdenes
del Juzgado del cuarenta por ciento (40%) de dicho
avalúo, La licitación comenzará a la hora indicada y no
se cerrará hasta que no hayan transcurrido una (1)
hora, transcurrido este término, previa lectura en voz
alta de las ofertas y si reúne los requisitos señalados,
se adjudicara al mejor postor el bien objeto de remate.
Se publica el presente aviso por una sola vez el día
domingo con antelación no inferior a diez (10) días a la
fecha señalada para el remate, en un periódico de
amplia circulación en la localidad tales como: EL
ESPECTADOR, OCCIDENTE, LA REPUBLICA, EL PAIS O
EL TIEMPO o en su defecto en un medio masivo de
comunicación como el radial. El auxiliar de la justicia
quien se encuentra administrando el bien inmueble es
el señor GERMAN TORO BEDOYA, quién se puede
localizar en la calle 8 No. 4-19 Barrio El Columpio de
Ansermanuevo Valle y el número de teléfono No. 314-
6393812.COD.INT.8482

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION
DE SENTENCIAS CALI-OFICINA DE EJECUCION-
CALLE 8 # 1-16 PISO 2 EDIFICIO ENTRECEIBAS TEL:
8881045 Ref Ejecutivo Hipotecario Demandante:
JUAN CARLOS RAMIREZ MONTEHERMOSO C.C. No
16.797.184. Demandado: LUZ MILA ROMAN ACOSTA
C.C. No 38.941.537 Radicación: 760014003-017-2016-
00393-00 HACE SABER: Que en el proceso de la refer-
encia, se ha señalado la hora de las 2:00 P.M. del día
12 del mes de ABRIL del año 2018, para llevar a cabo

la diligencia de remate de los derechos de dominio que
le corresponda a la parte demandada sobre el sigu-
iente (s) bien (es): Bienes materia de remate: Un
inmueble ubicado en la CALLE 62 B/63 No 1 A 9-275
APARTAMENTO 4D-42 TORRE D AGRUPACION 04
SECTOR 2 URBANIZACION “LOS CHIMINANGOS" II
ETAPA en la ciudad de Cali, identificado con matricula
inmobiliaria No 370-234299. Avalúo: $49'000.000,oo
m/cte. Secuestre: ADRIANA LUCIA AGUIRRE PABON,
quien se localiza en la CARRERA 4 NO 13-97 OFICINA
402 EDIFICIO OFICENTRO de la ciudad de Cali Tel:
8963296, 311/3154837. Porcentaje a consignar para
hacer postura: cuarenta por ciento (40%) del avalúo
ordenado por la ley, que deberá ser consignado previ-
amente en la Cuenta No 760012041610 del Banco
Agrario, sección depósitos judiciales y presentar la
postura en sobre cerrado. Postura admisible: el seten-
ta por ciento (70%) del avalúo. Para los fines perti-
nentes y por el término legal, se expide el presente
aviso de remate y copia del mismo se entregará a la
parte interesada para su publicación en una emisora y
diario de amplia circulación local (País u Occidente),
como se ordenó en el auto que dispuso el remate, con
antelación no inferior a diez (10) días, hoy Seis (06) de
marzo del año dos mil dieciocho (2018) artículo 450 del
Código General del Proceso. MARIA JIMENA LARGO
RAMIREZ Profesional universitario Grado 17.cod.int.03

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION
DE SENTENCIAS CALI-OFICINA DE EJECUCION-
CALLE 8 # 1-16 PISO 2 EDIFICIO ENTRECEIBAS TEL:
8881045 Ref.  Ejecutivo Singular  Demandante CAJA
COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL NIT No
860.013.743-0 Demandado JHON JAIRO PAVAS
SANCHEZ C.C. No 94.426.285 Y ALBIN VALENCIA
TENORIO C.C. No 13.053.559  Radicación..
760014003-017-2010-00292-00 HACE SABER: Que en
el proceso de la referencia, se ha señalado la hora de
las 2:00 P.M. del día 10 del mes de ABRIL del año 2018,
para llevar a cabo la diligencia de remate del siguiente
(s) bien (es): Bienes materia de remate: Un Automóvil,
Marca Chevrolet, Carrocería sedan, Línea Optra, Color
Negro, Modelo 2.009, Serie y Chasis No
9GAJM52339B119637, identificado con placas CUN-
022. Avalúo: $16'380.000.oo m/cte. Secuestre: SILVIO
FERNANDO ESTRADA JIMENEZ, quien se localiza en
la Carrera 3 No 6-83 Oficina 401 de Cali,
Teléfono:314/7732493. Porcentaje a consignar para
hacer postura: cuarenta por ciento (40%) del avalúo
ordenado por la ley, que deberá ser consignado previ-
amente en la Cuenta No 760012041610 del Banco
Agrario, sección depósitos judiciales y presentar la
postura en sobre cerrado. Postura admisible: el seten-
ta por ciento (70%) del avalúo. Para los fines perti-
nentes y por el término legal, se expide el presente

aviso de remate y copia del mismo se entregará a la
parte interesada para su publicación en una emisora y
diario de amplía circulación local (País u Occidente),
como se ordenó en el auto que dispuso el remate, con
antelación no inferior a diez (10) días, hoy Veintiocho
(28) de Febrero del año dos mil dieciocho (2018).-
artículo 450 del Código General del Proceso. MARIA
JIMENA LARGO RAMIREZ Profesional Universitario
Grado 17.COD.INT.8447

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECU-
CION DE SENTENCIAS DE CALI LISTADO DE
EMPLAZAMIENTO PAGINA Y/O LISTADO NOMBRE
DE LOS SUJETOS EMPLAZADOS SUSPENDESE el
pago a todos los acreedores y EMPLÁCESE a todos los
que tengan créditos con títulos de ejecución en contra
de la ejecutada, la señora MARYURI CASTRO GUTIER-
REZ, para que comparezcan a hacerlos valer mediante
acumulación de sus demandas, dentro de los cinco (5)
días siguientes a la expiración del término emplazato-
rio, el cual se surtirá a costa del acreedor que acumuló
la demanda, mediante la inclusión de los datos del
proceso en un listado que se publicará por  una vez de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del
C.G.P., en un medio escrito de amplia circulación
nacional o local, bien sea el diario El País o el Diario
Occidente, el día domingo, o en una radiodifusora
local, cualquier día, entre las 6:00 A.M. y las 11:00
P.M.; allegando al proceso copia informal de la página
respectiva donde se hubiere publicado el listado, y si
la publicación se realizó en un medio diferente al
escrito, allegará constancia sobre su emisión o trans-
misión, suscrita por el administrador o funcionario.
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DEMANDANTE A Y
C INMOBILIARIA S.A.S.  NIT. 900.486.075-2 DEMAN-
DADOS MARYURI CASTRO GUTIERREZ CC
40.446.874 RADICACION 76001-40-03-002-2016-
00487-00 PUBLIQUESE POR EL INTERESADO POR
UNA SOLA VEZ EN UN MEDIO ESCRITO DE AMPLIA
CIRCULACION EN UN MEDIO ESCRITO DE AMPLIA
CIRCULACION NACIONAL (EL PAIS O DIARIO OCCI-
DENTE). NIDIA PATRICIA RAMIREZ LARA PROFESION-
AL UNIVERSITARIO GRADO 17.COD.INT.8445

EDICTO LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEXTO CIVIL
MUNICIPAL DE CALI EMPLAZA A todas las personas
que se crean con derecho para intervenir en el proce-
so de SUCESIÓN INTESTADA cuya causante es la
señora DORIS MEDINA (q.e.p.d.), fallecida en Cali, el
29 de Diciembre de 2016, siendo su último lugar de
domicilio la ciudad de Cali. El proceso fue declarado
abierto en este Juzgado mediante auto número 864 de
fecha 26 de Febrero de 2018 a solicitud de los señores 

11AREA LEGALSábado 17, Domingo 18 de marzo de 2018

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos 486 05 55 exts. 110-165-168-169.

edictosyavisosdeley.occidente.co

Juzgados Civiles Municipales



JACKELINE RAMIREZ MEDINA, JUAN PABLO
RAMIREZ MEDINA y RUBERTH RAMIREZ MEDINA,
en calidad de hijos legítimos de la causante DORIS
MEDINA, quienes aceptan la herencia con beneficio
de inventario. Se expiden las pertinentes copias para
su publicación, por una vez, en una radiodifusora de la
localidad, en las horas comprendidas entre las seis
(6:00 AM) de la mañana y las once (11:00 PM) de la
noche o en un diario de amplia circulación nacional o
local, como el diario el País, Occidente o el Tiempo. En
el mismo término del artículo 108 Código General del
Proceso (Radicación 760014003006 - 2018-00072- 00).
Atentamente CAROLINA VALENCIA TEJEDA SECRE-
TARIA.COD.INT.8467

CONSTANCIA SECRETARIAL- A Despacho de la seño-
ra Juez, informándole que obra escrito, mediante el
cual la actora solicita ordenar el emplazamiento del
demandado SIMON GARZON ARCINIEGAS, se ignora
la habitación y el lugar de trabajo. Sírvase Proveer Cali.
Enero 19 del 2018 La Secretaria  ANGELA MARIA
LASSO AUTO INTER No.067 Radicación No. 2016-
00455 JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL Cali,
Enero diecinueve (19) del dos mil dieciocho (2018).
DISPONE: Emplazar al demandado SIMON GARZON
ARCINIEGAS, por cuanto se desconoce su domicilio, a
efectos que comparezcan ante este Despacho a recibir
notificación del Auto de mandamiento de pago de la
presente demanda, de fecha VEINTICINCO (25) DE
AGOSTO DEL DOS MIL DIECISEIS (2016). Proferido
dentro del proceso EJECUTIVO CON TITULO PREN-
DARIO que adelanta CARLOS ALBERTO CABRERA
ALVAREZ contra SIMON GARZON ARCINIEGAS, radi-
cación No. 2016-00455. Advirtiéndole que si no con-
curre se le designará curador ad-litem con quien se
proseguirá el proceso hasta su terminación. Para los
efectos indicados en el art. 293 del C.G.P, se publica el
presente auto por UNA sola vez el día domingo en un
diario de amplia circulación Nacional El País, El
Tiempo, El Occidente. El emplazamiento se entenderá
surtido transcurrido quince (15) días después de la
publicación. A costa de la parte interesada expídase
copia del presente auto para los fines legales. NOTI-
FIQUESE. LA JUEZ, LIZBET BAEZA
MOGOLLON.COD.INT.8464

REPÚBLICA DE COLOMBIA JUZGADO  TERCERO CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
SECRETARÍA GENERAL CALLE 8 No. 1-16 PISO 2 EDI-
FICIO ENTRECEIBAS TELEFONO 8881045 EMPLAZA: A
todos los terceros que tengan créditos con títulos de
ejecución contra los deudores JORGE ENRIQUE
ARBOLEDA QUINTERO y TATIANA RIVERA QUINTERO
para que dentro del término de cinco (05) días sigu-
ientes a la publicación, comparezcan hacerlos valer
mediante acumulación de demandas por sí mismos o
por medio de apoderado judicial, librado en el proceso
EJECUTIVO SINGULAR ACUMULADO instaurado por
A Y C INMOBILIARIOS SAS contra JORGE ENRIQUE

ARBOLEDA QUINTERO y TATIANA RIVERA QUIN-
TERO, en el Juzgado Tercero Civil Municipal de
Ejecución de Sentencias de Cali, con radicación 76001
-40-03-006-2015-00026-00. Se advierte a los emplaza-
dos, que si durante el término del emplazamiento aquí
señalado no comparece se le nombrará un CURADOR
AD LITEM, con quien se surtirá la notificación y se
proseguirá el proceso hasta su culminación. De con-
formidad con el Artículo 108 Y 293 del Código General
del Proceso, se entrega copia de este emplazamiento
al interesado, para su publicación por UNA VEZ en un
diario de amplia circulación nacional (EL PAIS, LA
REPUBLICA, OCCIDENTE Y EL TIEMPO), o en otro
medio de comunicación. En caso de que se publique a
través de la prensa deberá hacerse el día domingo, en
los demás casos, podrá hacerse cualquier día en las
horas comprendidas entre las 06:00 A.M. y las 11:00
P.M. Se expide hoy, 07 de noviembre de 2017.
Cordialmente, NIDIA PATRICIA RAMIREZ LARA PRO-
FESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17.COD.INT.8443

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL CARRERA 10
CON CALLE 12 ESQUINA PALACIO DE JUSTICIA PISO
9 EDICTO  LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, EMPLAZA A todas
las personas que se crean con derecho a intervenir en
el proceso de SUCESIÓN INTESTADA de la causante
DOLORES AGUILAR DE TABORDA, fallecida el día 14
de mayo de 2011, abierto y radicado por auto inter-
locutorio No. 310 del diecinueve (19) de febrero de dos
mil dieciocho (2018). Declarar abierto y radicado en
este juzgado el proceso de sucesión intestada de la
causante DOLORES AGUILAR DE TABORDA. fallecida
en esta ciudad y lugar donde fue su último domicilio,
el día 14 de mayo de 2011. A solicitud de RIGOBERTO
TABORDA AGUILAR, en calidad heredero de la cau-
sante. El emplazamiento se entenderá surtido tran-
scurridos quince (15) días después de publicación del
listado. Efectúense las publicaciones pertinentes en un
medio masivo en el periódico, país u occidente o radio
difusora. 2018-0007. LIDA AYDE MUÑOZ
URCUQUI.COD.INT.8411

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO

EDICTO EMPLAZATORIO EL JUZGADO CUARTO CIVIL
DEL CIRCUITO DE CALI CITA Y EMPLAZA A LOS
herederos INDETERMINADOS de los causantes
GILDARDO ALZATE LOPEZ y MARIA MATILDE
RAMIREZ DE ALZATE y demas personas inciertas e
indeterminadas.que puedan tener interés jurídico en
oponerse a las pretensiones del señor RIGOBERTO
ALZATE RAMIREZ, y que crean tener derechos sobre el
bien inmueble a prescribir para que concurran a más
tardar dentro de los quince días siguientes a la
expiración del término de fijación del presente edicto,
en el proceso ordinario Declarativo de Pertenencia por
el modo de la prescripción extraordinaria adquisitiva
de dominio sobre predio urbano iniciado a través de

apoderado judicial por el señor RIGOBERTO ALZATE
RAMIREZ contra los emplazados. Se advierte a los
emplazados que si dentro de dicho termino no com-
parecen al Juzgado en la forma legal, se les nombrará
un Curador Ad Litem con quien se seguirá el proceso
hasta su culminación. El bien inmueble objeto de la
demanda es un predio urbano, con linderos especiales
APARTAMENTO ubicado en el PRIMER PISO, en la
Calle 23 Número 40 B-30 del Barrio San Judas de la
ciudad de Cali, y que hace parte de un predio de mayor
extensión, con matrícula inmobiliaria número: 370-
71653 de ia oficina de registro de instrumentos públi-
cos de Cali, con Numero catastral 1048200130000 y
código  único número:
7500101001002009800130000000013., comprendido
dentro de los siguiente linderos actualizados: Por el
Norte en extensión de 19.83 ml con el predio identifi-
cado con la nomenclatura 40 B-24; SUR: En extensión
de 19.83 ml con el predio identificado con la nomen-
clatura 40 B-36, ORIENTE: En extensión de 7.07 ml con
la Calle 23 y OCCIDENTE: En extensión de 7.07 ml con
el lote numero 17 con un área de 140.19 MTS2 y
122.75 MTS2. De conformidad con los artículos. 375
numerales 6 y 7 del Código General del PROCESO, 318
y se fija edicto en la cartelera de la secretaria del juz-
gado cuarto (4) civil del circuito de Cali - Valle por el
termino de 20 días hábiles. La publicación del edicto
emplazatorio se deberá realizar por el medio escrito en
los diarios OCCIDENTE o la REPUBLICA un domingo,
mediante la publicación de un listado con los datos a
que se refiere el citado artículo 108 del Código gener-
al del proceso.COD.INT.8468

EDICTO EL JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO
DE SANTIAGO DE CALI - VALLE- UBICADO EN EL
PALACIO DE JUSTICIA "PEDRO ELIAS SERRANO ABA-
DIA" - CARRERA 10 No. 12 - 15 - PISO 12-. EMPLAZA:
A todas los eventuales beneficiarios que puedan ser
parte dentro de la presente ACCION POPULAR formu-
lada por la COOPROPIEDAD EDIFICIO KAOBA -
PROPIEDAD HORIZONTAL, administrada por la
Sociedad Administramos PH S.A.S. contra la particular
DALILA BARRAGAN ARBELAEZ representada legal-
mente por sus padres CARLOS HUMBERTO BARRA-
GAN CASTAÑO y MARTHA LUCIA ARBELAEZ DE
BARRAGAN, conforme poder general conferido medi-
ante Escritura Publica No. 0972 del 01 de Septiembre
del 2014, por la presunta vulneración del derecho e
interés colectivo concretamente señalados en los lit-
erales a), g), 1) y m) del artículo 4 de la Ley 472 de
1998. radicada bajo el número
76001310100720160026600, a fin de integrar la Litis,
razón por la cual se publicara a través de un medio de
comunicación masivo (diario de amplia circulación). A
tal efecto fíjese y publíquese el Aviso respectivo. (Art.
21 de la Ley 472/98) El Secretario,  EDWARD OCHOA
CABEZAS.COD.INT.4950

JUZGADOS DE FAMILIA

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL JUZGA-
DO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI
AVISO EL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORAL-
IDAD DE SANTIAGO DE CALI, HACE SABER Que
mediante Sentencia No. 46 de fecha febrero 26 de
2018, dentro del trámite de REMOCIÓN DE
GUARDADOR fue nombrado como GUARDADOR
PRINCIPAL al señor CARLOS ARTURO LEMUS
PEÑARANDA identificado con la Cédula de
Ciudadanía No. 2.613.316 y como CURADORA
SUPLENTE al señor EVERTH MARINO BARONA
PEÑARANDA identificado con la Cédula de
Ciudadanía No. 6.402.995, de la persona declarada
en Interdicción señor JAMES ALBEIRO BARONA
PEÑARANDA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 6.404.289 expedida en Pradera –
Valle. Para conocimiento del público en general se
fija el presente aviso en      lugar     visible    de      la
secretaria      del Juzgado hoy 15 de marzo de 2018.
Se entregan copias a las partes para su publicación
por una sola vez en un diario de amplia circulación
nacional (El Tiempo,,El País, El Espectador, La
República, Occidente). DIEGO SALAZAR
DOMINGUEZ SECRETARIO RADICACION PROCESO
2017-00544-00.COD.INT.8474

JUZGADO TERCERO (3o) DE FAMILIA DE ORALIDAD
DE   CALI VALLE EMPLAZA Conforme a lo ordenado en
auto de fecha marzo 5 de 2018, se ordena el emplaza-
miento de FERNEY GOMEZ VALENCIA, quien se iden-
tifica con C.C.17.411.895 de Acacias, Meta. Ultimo
lugar de domicilio conocido fue la ciudad de Cali, Valle,
donde laboraba en un establecimiento de comercio
denominado LA PAJARERA. SE PREVENDRA A
QUIENES TENGAN NOTICIAS DEL PRESUNTO DES-
PARECIDO PARA QUE LO INFORMEN AL JUZGADO
TERCERO (3º) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI,
VALLE. PROCESO: RADICADO:
76001311000320180002100. DEMANDANTE: NORA
HERNANDEZ LOPEZ. PROVIDENCIA Nro.178, DE
FECHA CINCO (5) DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO
(2018), QUE ADMITE LA DEMANDA DE MUERTE PRE-
SUNTIVA POR DESAPARECIMIENTO. La publicación
del listado se hará por una sola vez, en un día domin-
go en un periódico de amplia circulación en el último
domicilio conocido del presunto muerto y en una
radiodifusora con sintonía en ese lugar. El emplaza-
miento se surtirá pasados 15 días después de la pub-

licación del presente edicto, advirtiéndole a quienes
tengan noticias del presunto desparecido para que lo
informen al juzgado tercero (3º) de familia de oralidad
de Cali, Valle, dentro de este término.  ARMANDO
DAVID RUIZ DOMINGUEZ JUEZ.COD.INT.8401

República de Colombia Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras
Regional Valle del Cauca Centro Zonal Centro EL JUZ-
GADO PRIMERO DE FAMILIA DE CALI (VALLE) CITA-
CION MEDIANTE EMPLAZAMIENTO: A QUIENES SE
CREAN CON EL DERECHO A EJERCER LA GUARDA de
los señores ALFREDO, CECILIA Y GIOVANNY
LONDOÑO GAVIRIA, para que si a bien lo tienen, com-
parezcan al proceso de INTERDICCION JUDICIAL a fin
de ser oídos dentro del proceso instaurado por el
Defensor de Familia en defensa de los intereses de los
mencionados señores. Radicación: 2018 – 014 Se
Advierte a la parte actora que el presente listado de
emplazamiento se publicará en el diario OCCIDENTE o
LA REPUBLICA .COD.INT.8342

EMPLAZAMIENTO REF. AVISO JUZGADO PRIMERO
DE FAMILIA DE ORALIDAD EL JUZGADO PRIMERO DE
FAMILIA DE ORALIDAD, ubicado en el Palacio Justicia
Pablo Elias Serrano de SANTIAGO DE CALI. AVISA:
Qué dentro del proceso de Jurisdicción Voluntaria,
INTERDICCION JUDICIAL, Radicado bajo el No.- 76-
001-31-10-001-2017-00227-00 instaurado por la
señor(a) MARIA INES GARCIA DE SAA para que sea
declarada la INTERDICCION DEFINITIVA por
Discapacidad Mental Absoluta del señor(a) CARLOS
ALBERTO SAA MARTINEZ. Se emitió auto interlocuto-
rio 141 de fecha del 26 de Enero del 2018, en el cual
se ordena el presente emplazamiento, dispuesto en el
articulo 586 N° 3 del Código General del Proceso, con
el fin de que quienes se crean con derecho al ejercicio
de la guarda del señor CARLOS ALBERTO SAA MAR-
TINEZ, se presenten a manifestarlo. Para la publi-
cación al público de este Decreto de Interdicción se
ordena publicar el presente AVISO en el periódico La
República o Diario de Occidente, a fin de cumplir con
lo dispuesto en el numeral 3o y 7o del Art. 586 del
C.G.P. Para los fines indicados se expide el presente
Aviso, a los ( ) días del mes de Marzo del dos mil
dieciocho (2018), a las ( ). Cordialmente, JHONIER
ROJAS SANCHEZ Secretario.COD.INT.8358

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PÚBLICO JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE
ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI EDICTO EMPLAZA-
TORIO LA SECRETARIA DEL JUZGADO DECIMO DE
FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI - VALLE DEL CAUCA
EMPLAZA: A MIGUEL ANGEL DIAZ VIVAS, cuyo último
domicilio fue la ciudad de Cali, para que se presente a
éste Despacho a ponerse a derecho en la demanda de
Jurisdicción Voluntaria de MUERTE PRESUNTA POR
DESAPARECIMIENTO, formulada por la señora Inés
Zapata López. Radicación No. 76001-31100-10-2018-
00038-00 Igualmente se previene a quien tenga noti-
cias de MIGUEL ANGEL DIAZ VIVAS, para que se
comuniquen con este Despacho. La demanda se admi-
tió el 12 de febrero de 2018. la cual contiene los sigu-
ientes hechos que a continuación se extractan: Que
MIGUEL ANGEL DIAZ VIVAS, el desaparecido tuvo su
domicilio y asiento principal en esta ciudad hasta el 5
de febrero de 2005 fecha en la cual se ausento al pare-
cer definitivamente y no se tiene conocimiento de su
paradero, que se han adelantado varias diligencias
encaminadas a dar con su paradero, sin que hasta la
fecha se tenga conocimiento de él. De conformidad
con en el numeral 2o del artículo 97 del código civil se
fija el presente edicto y se expiden copias para su pub-
licación en los periódicos "El Espectador o La
República" de amplia circulación y que se edita en la
capital de la república y en el periódico local El País u
Occidente" y en una radiodifusora local, las publica-
ciones en los medios escritos anteriormente men-
cionados deberán hacerse el día domingo (arts. 584 en
concordancia con el art. 108 del C.G.P.), los cuales se
harán en forma simultánea, entre la primera, la segun-
da y la tercera, deben haber transcurrido mas de 4
meses. Publicación que deberá efectuarse entre las 6
de la mañana y 11 de la noche. Se advierte al emplaza-
do que si no comparece dentro de los quince (15) días
siguientes a la publicación del listado en el Registro
Nacional de Personas Emplazadas, se le designará
Curador Ad-Litem con el cual se surtirá la respectiva
notificación. Se firma el presente edicto hoy 12 de
marzo de 2018. La Secretaria, NALYIBE LIZETH
RODRIGUEZ SUA.COD.INT.8411

JUZGADOS LABORALES

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORAL-
IDAD DE CALI Carrera 10 No. 12-15 Piso 9o Palacio de
Justicia "Pedro Elias Serrano Abadía" LA SUSCRITA
SECRETARIA DEL JUZGADO QUINCE LABORAL DEL
CIRCUITO DE ORALIDAD DE SANTIAGO CALI
EMPLAZA A la RESTAURANTE Y PARRILLA LOS GOR-
DOS S.A.S. representada legalmente por la señora
Rocío Orejuela Quiroz o por quien haga sus veces,
SUMINISTROS WILLIAMS FOODS S.A.S , representa-
do legalmente por el señor Jhonathan Córdoba
Orejuela o por quien haga sus veces y al señor
WILLIAM ENRIQUE CORDOBA GUTIERREZ, en su
condición de demandados, para que comparezcan
ante éste Juzgado en el término de Quince (15) días

hábiles, a ponerse a derecho dentro del proceso ordi-
nario laboral de primera instancia promovido por
MARIA INES SALAMANCA AGUDELO contra SUMIN-
ISTROS WILLIAMS FOODS S.A.S. Que se entrega
copia del presente edicto a la parte interesada para
que proceda a realizar su publicación en un día
Domingo, por una sola vez, en un medio escrito de
amplia circulación nacional (diario EL PAIS, EL OCCI-
DENTE O LA REPÚBLICA). Una vez allegada por la
parte interesada la copia informal de la página respec-
tiva de publicación se remitirá la comunicación para la
inscripción al Registro Nacional de Personas
Emplazadas y una vez publicada la información remiti-
da se entenderá surtido el emplazamiento, quince (15)
días después de su publicación en dicho registro.
Surtido el emplazamiento se procederá a la desi-
gnación de CURADOR AD -LITEM, si a ello hubiere
lugar, con quién se seguirá el proceso en caso de no
comparecer, tal como lo dispone el artículo 108 del
C.G.P. y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art.
293 del C. G. P. Se expide hoy siendo las ocho (8:
00) A. M. JOHANNA ANDREA MOSQUERA LOPEZ
SECRETARIA.COD.INT.8438

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PÚBLICO JUZGADO TRECE LABORAL DE CIR-
CUITO DE CAU Palacio de Justida. Carrera 10 No. 12-
15 - Piso 9. Santiago de Cali - Valle del Cauca EL
SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE LABO-
RAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO CALI – VALLE.
EMPLAZA: A la señora GLORIA STELLA MUÑOZ dis-
tinguida con CC No 51651269, para que comparezca
ante este Juzgado, en el término de Quince (15) días
hábiles contados a partir de la publicación de este
edicto, a fin de que se notifique personalmente del
Auto admisorio de la demanda, que la integro como
litisconsorte necesario, dentro del presente proceso
ordinario laboral de Primera Instancia, adelantado por
MELBA ROSA GIL DE MUÑOZ en contra de COLPEN-
SIONES. RAD 2016-492. Se le advierte así mismo, que
una vez surtido el término del emplazamiento y de con-
formidad con el Art. 29 del C. P. T. se le designará
CURADOR AD- LITEM con quién se surtirá la notifi-
cación personal del auto admisorio de la demanda, en
caso de no comparecer dentro del término indicado.
De conformidad con lo establecido por el artículo 108
del C. G. P., SE ENTREGA AL INTERESADO EL PRE-
SENTE EDICTO EMPLAZATORIO, para su publicación
en un periódico de amplia circulación (El País, Diario
Occidente o La República), un día domingo por una
sola vez o por una radiodifusora de la localidad, esta
última podrá hacerse cualquier día entre las seis de la
mañana y las once de la  noche. Se expide hoy  02 de
marzo de 2018 siendo las ocho (8:00) A. M. EDDIE
ESCOBAR BERMUDEZ SECRETARIO.COD.INT.8426

OTROS

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA SECRE-
TARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL. Informa
que el señor GERARDO MELENDEZ CIFUENTES, con
cédula de ciudadanía No.14.447.662 Falleció el día
20 deFebrero de 2018. A todas las personas que
consideren con derecho a intervenir dentro del proce-
so de SUSTITUCION PENSIONAL. Deberá presentarse
dentro de los 30 días contados a partir de la fijación
del segundo aviso. Atentamente, SUBSECRETARIA
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PRIMER AVISO 18
DE MARZO DE 2018.COD.INT.8471

OTRAS CIUDADES

EDICTO EMPLAZATORIO PRIMERO DEL CÍRCULO DE
BUGA CITA Y EMPLAZA A todas las personas que se
crean con derecho a intervenir dentro del trámite de la
sucesión intestada del causante JHOJAN GABRIEL
HURTADO ESCOBAR o JHONAN GABRIEL HURTADO
ESCOBAR, con cédula de ciudadanía 1.112.969.830,
fallecido el día 19 de agosto de 2017 en la ciudad de
Girardot, quien tuvo su último domicilio y asiento prin-
cipal de sus negocios en la ciudad de Guadalajara de
Buga, a quienes se les informa que se ha aceptado
este trámite sucesoral en esta Notaría, medíante Acta
N° 21 de fecha 13 de marzo de 2018, y conforme lo
ordena el inc. Primero del num. 2o del art. 3o del
Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o del
Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por
la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de
la Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico
de circulación nacional un día domingo y en una
radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00
p.m. así mismo se fija el presente en lugar visible de
esta Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy
catorce (14) de marzo de 2018, siendo las 7:30 a.m.
MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO Notario
Primero del Círculo de Buga (V.).COD.INT.8383

EDICTO EMPLAZATORIO EL JUZGADO PRIMERO LAB-
ORAL DEL CIRCUITO   GUADALAJARA DE BUGA
VALLE DEL CAUCA EMPLAZA: A HEREDERA DETER-
MINADA DEL SEÑOR GENARO ANTONO MINA REN-
DON, SEÑORA SANDRA PATRICIA MINA SUAREZ;
para que concurra a hacerse parte dentro del proceso
Ordinario Laboral del Primera Instancia, propuesto por
GENARO ANTONIO MINA RENDON contra ALBA
LIGIA PATIÑO DE RIVERA Y OTROS, radicado al N°
76111-31-05-001-2008-00248-00, y se pongan a dere-

cho dentro del mismo, con la advertencia que de no
hacerlo se continuará el trámite del proceso con el
CURADOR AD-LITEM que se le ha designado, con-
forme a lo dispuesto en el Art. 318 del C.P.C., en
armonía con el Art. 29 del C. de P. Laboral y de la S.
Social. Para el efecto, se libra el presente EDICTO hoy
2  MARZO 2018  por el término de quince (15) días y
copia del mismo se entregará para la publicación en un
diario de amplia circulación como los diarios EL TIEM-
PO o EL OCCIDENTE o en una RADIODIFUSORA de
amplia cobertura nacional; de efectuarse en un Diario
de los mencionados, deberá publicarse en día domin-
go. REYNALDO POSSO GALLO
SECRETARIO.COD.INT.8385

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA A
todas las personas que se crean con derecho a inter-
venir dentro del trámite de la sucesión intestada del
causante ANDERSON ACEVEDO TORRES, con cédula
de ciudadanía 14.897.039, fallecido el día 11 de enero
de 2017, siendo la ciudad de Guadalajara de Buga,
lugar donde tuvo su último domicilio y asiento princi-
pal de sus negocios, a quienes se les informa que se
ha aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría,
mediante Acta N° 20 de fecha 13 de marzo de 2018, y
conforme lo ordena el inc. primero del num. 2o del art.
3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o
del Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas
por la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108
de la Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso,
se dispone la publicación de este edicto en un periódi-
co de circulación nacional un día domingo y en una
radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00
p.m. así mismo se fija el presente en lugar visible de
esta Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy
catorce (14) de marzo de 2018, siendo las 7:30 a.m.
MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO Notario
Primero del Circulo de Buga (V.).cod.int.8384

EDICTO EMPLAZATORIO EL JUZGADO PROMISCUO
DE FAMILIA DE ROLDANILLO VALLE EMPLAZA A LOS
ACREEDORES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE
MÁS ADELANTE SE REFERENCIA PARA QUE COM-
PAREZCAN A ESTE DESPACHO JUDICIAL CON EL FIN
DE HACER VALER SUS CRÉDITOS DENTRO DEL PRO-
CESO: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.
RADICADO No. 2017-0027800. SOLICITANTE: CESAR
OSWALDO ROSAS CONTRERAS C.C. No 74.380.042
DEMANDADA: NORMA JULIETH CARVAJAL GUTIER-
REZ C.C. No. 1.112.619.166 FECHA AUTO EMPLAZA-
TORIO: 11 de ENERO DE 2018. PERSONAS
EMPLAZADAS: ACREEDORES DE LA SOCIEDAD
CONYUGAL. PARA LOS EFECTOS INDICADOS EN LOS
ARTÍCULOS 523 DEL C.G.P, SE ENTREGA COPIA DEL
MISMO A LOS INTERESADOS PARA SU
PUBLICACIÓN EN UN DIARIO DE AMPLIA
CIRCULACIÓN, CONFORME LO ORDENA EL
ARTÍCULO 108 C. GENERAL DEL PROCESO. EUGENIO
AYALA VALENCIA. SECRETARIO. COD.INT.8353

NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE BUGA - VALLE
DEL CAUCA Dr. JUAN MANUEL PUENTES GALVIS
Notario EDICTO N° ESU 00035 EL SUSCRITO
NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con
derecho de intervenir en el Trámite de liquidación de
Herencia de los causantes DORIS ARANGO MEJIA
Cédula de ciudadanía N° 38.851.444 JOSE BORIS
BOCANEGRA MARTINEZ  Cédula de ciudadanía N°.
6.183.130 Fallecidos el 23/11/2017 - 04/10/2017, en la
ciudad de GUADALAJARA DE BUGA, y su último
domicilio GUADALAJARA DE BUGA y asiento princi-
pal de sus negocios. Quienes se consideren con dere-
cho a concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo
hasta diez (10) días después de publicado el presente
Edicto. Este trámite se cumple por solicitud presenta-
da el día 27 de febrero de 2018, por JACQUELINE
BOCANEGRA ARANGO identificada con cédula de
ciudadanía No. 38.877.125, CARLOS ALBERTO
BOCANEGRA ARANGO identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 31.227.619, y ALEX JULIAN MUÑOZ
BOCANEGRA identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.115.071.607, EN CALIDAD DE HEREDEROS. Se
inició el trámite mediante el ACTA N° 008 del 1 DE
MARZO DE 2018, por la cual se ordena la publicación
del edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y su difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o Del
Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente por el
Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se ordenó
la fijación del edicto en un lugar visible de la Notaría
por el término de diez (10) días. El presente edicto se
fija el día 2 DE MARZO DE 2018 a las 8:00 a.m y se
desfijará el día 14 DE MARZO DE 2018 a las 6 PM
(M/PM) Este EDICTO se elaboró el día 1 DE MARZO
DE 2018  JUAN MANUEL PUENTES GALVIS NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA  EL PRESENTE
EDICTO SE DESFIJA el día 14 DE MARZO DE 2018 a
las 6 PM (M/PM) EL NOTARIO.COD.INT.8376 

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA A
todas las personas que se crean con derecho a inter-
venir dentro del trámite de la sucesión intestada de la
causante VICENTA VIVAS MONTENEGRO, con cédula
de ciudadanía 29.273.298 de Buga, fallecida el día
07 de noviembre de 2017 en la ciudad de Buga, lugar 

Otros

Santiago de Cali, marzo 16 de 2018

Señores
SOCIOS DE AUTOMOTORA NORTE Y SUR LTDA

Cali

ASUNTO: Convocatoria a Asamblea General de Socios Año 2017

De la manera más atenta los convoco a la Asamblea General de Socios de
AUTOMOTORA NORTE Y SUR LTDA que tendrá lugar el 31 marzo de 2018 a las Ocho
de la mañana (8:00 AM) en la oficina situada en la AV Pasoancho 78 A 150 de Santiago
de Cali, en la que se desarrollará el siguiente orden del día:

1. Verificación del quórum.
2. Elección del Presidente y Secretario de la reunión.
3. Presentación del informe de gestión.
4. Presentación del dictamen del revisor fiscal.
5. Aprobación de estados financieros.
6. Proyecto de distribución de utilidades.
7. Elección de revisor fiscal principal y suplente.
8. Proposiciones y varios, y
9. Lectura y aprobación del acta de la reunión.

En el evento que no pueda concurrir a la reunión objeto de la presente convocatoria podrá
conferir poder especial a persona de confianza, diferente a los administradores y
empleados de la Sociedad, para que lo represente en ella, indicando claramente
nombres, apellidos e identificación del apoderado, así como la fecha de la reunión en la
que participará en su representación.

Adicionalmente se le informa que los estados financieros se encuentran a su disposición
en las oficinas de la Sociedad, para que pueda ejercer su derecho de inspección.

Anticipadamente agradezco su puntualidad.

Cordialmente,

GUILLERMO EDMUNDO BURBANO MURIEL
Representante Legal
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Otras Ciudades

Juzgados Civiles del Circuito

Juzgados de Familia

Juzgados Laborales



donde tuvo su último domicilio y asiento principal de
sus negocios, a quienes se les informa que se ha acep-
tado este trámite sucesoral en esta Notaría, mediante
Acta N° 19 de fecha 12 de marzo de 2018, y conforme
lo ordena el inc. primero del num. 2° del art. 3° del
Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3° del
Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por
la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de
la Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico
de circulación nacional un día domingo y en una
radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00
p.m. así mismo se fija el presente en lugar visible de
esta Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy trece
(13) de marzo de 2018, siendo las 7:30 a.m. MIGUEL
ALFREDO LEDESMA CHAVARRO NOTARIO PRIMERO
DEL CIRCULO DE BUGA (V).COD.INT.8390

Juzgado Promiscuo de Familia República de Colombia
Palacio de Justicia - Carrera 7 N° 9-02 Teléfono
2490993 Fax 2490989 Roldanillo Valle del Cauca LA
SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO
DE FAMILIA  DE ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA
AVISA: Que el señor JOSÉ ALEJANDRO RAMIREZ
CASTRO identificado con Cédula de Ciudadanía No
79.295.544 de Bogotá, fue declarado en estado de
interdicción absoluta por discapacidad mental y se
designó como guardador principal a su hermano FER-
NANDO RAMIREZ CASTRO identificado con Cédula
de Ciudadanía No 19.324.905 de Bogotá, mediante
Sentencia de Familia No 15 de marzo 7 2018, la cual
se encuentra en firme y, por consiguiente, el interdicto
no tiene la libre administración de sus bienes.
Cumpliendo con las disposiciones del numeral 8o del
artículo 42 de la Ley 1306 de 2009, que modificó el
artículo 659 del Código de Procedimiento Civil, se expi-
den las copias de este aviso para su publicación por
una vez en el Diario El Occidente, de la ciudad de Cali,
Valle del Cauca., un día domingo. Dado en Roldanillo,
Valle del Cauca, hoy marzo ocho (08) de dos mil diecio-
cho (2018) LEANDRO JAIRO VILLANUEVA SECRE-
TARIO (E).COD.INT.8393

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA UNICA ENCARGADA
DEL CIRCULO DE PRADERA VALLE EMPLAZA A todas
las personas que se consideren con derecho a inter-

venir en el trámite notarial de liquidación de la suce-
sión intestada del causante MARIO ALFONSO FLOR,
quien falleció en Pradera Valle, el día 12 de Abril de
2015, quien se identificó con la cédula de ciudadanía
No. 4608543 de Popayán Cauca, donde también tuvo
el asiento principal de sus negocios, para qie dentro de
los Diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente edicto en el periódico, presenten las solicitudes
que consideren pertinentes. El trámite respectivo fue
aprobado en esta Notaría, medíante acta No. 005 de
13 de Marzo de 2018. en la que ordena la publicación
de este edicto en un periódico de amplía circulación y
difusión en la emisora local. En cumplimiento de los
artículos 3° Del Decreto 902 de 1988, ordenase la
fijación de este, en !a cartelera de la Notaría por el tér-
mino de Diez (10) días. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA
HOY 14 DE MARZO DE 2018 A LAS 8:00 AM. DRA.
ANA MILENA IBARRA LATORRE NOTARIA UNICA (E)
DEL CIRCULO DE PRADERA VALLE.COD.INT.8411

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE
JAMUNDI-VALLE LISTADO DE EMPLAZAMIENTO
PÁGINA Y/O LISTADO NOMBRES DE LOS SUJETOS
EMPLAZADOS  LUIS SILVA, ELIECER DAZA SILVA,
FIDELINA DAZA SILVA Y NELLY DAZA DE LEON PRO-
CESO  VERBAL SUMARIO DE DECLARACIÓN DE
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO DEMANDANTE JESUS
ALVARO GUERRERO VILLAVICENCIO DEMANDADOS
LUIS EMILIO DAZA SILVA, ELIECER DAZA SILVA, OLGA
MARIA DAZA SILVA, FIDELINA DAZA SILVA, NELLY
DAZA DE LEON Y PERSONAS INDETERMINADAS, Y
PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON
DERECHOS SOBRE EL BIEN INMUEBLE A USUCAPIR
Identificado con la MAT. INM. No. 370 -281228 DE LA
O.R.I.P. DE CALI - VALLE, "FINCA RURAL conocida con
el nombre de LA MARIELLA", ubicada en el
Corregimiento de GUACHINTE del Municipio de
Jamundi- Valle. RADICACION Y PROVIDENCIA A
NOTIFICAR 76364 40 89 003-2017-00373-00 AUTO
No. 1180 del 09 de octubre de 2.017, que admite la
demanda y ordena el emplazamiento Publíquese por el
interesado por una sola vez en el diario EL PAIS, o el
OCCIDENTE del día domingo Efectuada la publicación,
la parte interesada remitirá comunicación al Registro
Nacional de Personas emplazadas, incluyendo el nom-

bre del sujeto emplazado, su número de identificación,
si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el
juzgado que lo requiere, fecha de la providencia que
ordenó el cumplimiento y número de radicación del
proceso (23 dígitos). Artículo 375 en concordancia con
el Artículo 108 del C.G.P. y acuerdo PSA0014-10118 de
2014 de la Sala Administrativa del Consejo Superior
de la Judicatura. El Registro Nacional de Personas
Emplazadas publicará la información remitida y el
emplazamiento se entendera surtido quince (15) días
después de publicada la información de dicho registro,
sin que comparezcan los sujetos emplazados se les
designará curador ad-litem, con quien se surtirá la
notificación personal. COD.INT.8411

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA A
todas las personas que se crean con derecho a inter-
venir dentro del trámite de la sucesión intestada del
causante FERNANDO HERNÁNDEZ, con cédula de
ciudadanía 2.506.964 de Buga, fallecido el día 03 de
enero de 2017 en la ciudad de Buga, lugar donde tuvo
su último domicilio y asiento principal de sus negocios,
a quienes se les informa que se ha aceptado este
trámite sucesoral en esta Notaría, mediante Acta N°
22 de fecha 14 de marzo de 2018, y conforme lo orde-
na el inc. primero del num. 2o del art. 3o del Decreto
902 de 1988, modificado por el art. 3o del Decreto
1729 de 1989, normas estas modificadas por la Ley
794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de la Ley
1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico
de circulación nacional un día domingo y en una
radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00
p.m. así mismo se fija el presente en lugar visible de
esta Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy
quince (15) de marzo de 2018, siendo las 7:30 a.m.
MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO Notario
Primero del Círculo de Buga (V.).COD.INT.8428

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO Calle 7
No. 13-56 Oficina 302 - Tel. 2375533 Guadalajara de
Buga - Valle del Cauca  EDICTO EMPLAZATORIO EL
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE
GUADALAJARA DE BUGA VALLE DEL CAUCA
EMPLAZA: A ACADEMIA MILITAR CORONEL MIGUEL

CABAL BARONA LTDA. EN LIQUIDACION representa-
da por su liquidadora GLORIA INES MANTILLA DE
TENORIO; para que concurra a hacerse parte dentro
del proceso Ordinario Laboral del Primera Instancia,
propuesto por OSCAR ANDRES MARMOLEJO
ARANGO contra ACADEMIA MILITAR CORONEL
MIGUEL CABAL BARONA EN LIQUIDACION , radicado
al N° 76111-31-05-001-2015-00134-00, y se pongan a
derecho dentro del mismo, con la advertencia que de
no hacerlo se continuará el trámite del proceso con el
CURADOR AD-LITEM que se le ha designado, con-
forme a lo dispuesto, en el Art. 318 del C.P.C., en
armonía con el Art. 29 del C de P. Laboral y de la S.
Social. Para el efecto, se libra el presente EDICTO hoy
02 de marzo de 2018, por el término de quince (15) días
y copia del mismo se entregará para la publicación en
un diario de amplia circulación como los diarios EL
PAIS, EL TIEMPO o EL OCCIDENTE o en una RADIODI-
FUSORA de amplia cobertura nacional; de efectuarse
en un Diario de los mencionados, deberá publicarse en
día domingo. REYNALDO POSSO GALLO SECRE-
TARIO.COD.INT.8429

NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE BUGA - VALLE
DEL CAUCA Dr. JUAN MANUEL PUENTES GALVIS
Notario  EDICTO N° ESU 00043 EL SUSCRITO
NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con
derecho de intervenir en el Trámite de liquidación de
Herencia de los causantes: ROSA MARIA ESCOBAR
DE PAYAN   Cédula de ciudadanía N°.
29.272.409GABRIEL PAYAN BEJARANO
Cédula de ciudadanía N° 2.502.306 Fallecidos el
12/10/2004 Y 30/10/1987, en la ciudad de GUADALA-
JARA DE BUGA Y PALMIRA (V), y su último domicilio
GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal de sus
negocios. Quienes se consideren con derecho a con-
currir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez
(10) días después de publicado el presente edicto. Este
trámite se cumple por solicitud presentada el día 9 de
marzo de 2018, por ROSALBA PAYAN ESCOBAR, iden-
tificada con cédula de ciudadanía No. 38.853.906,
BLANCA DORIS PAYAN ESCOBAR, identificada con
cédula de ciudadanía No. 38.850.802, Y JAIME PAYAN
ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía No.
14.875.294, EN CALIDAD DE HEREDEROS Y SUBRO-

GATARIOS. Se inició el trámite mediante el ACTA N°
AAS 00010 del 14 de marzo de 2018, por la cual se
ordena la publicación del edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y su difusión en una emiso-
ra local en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o
Del Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente
por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se
ordenó la fijación del edicto en un lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. El presente
edicto se fija el día 15 DE MARZO DE 2018 a las 8:00
a.m y se desfijará el día 2 DE ABRIL DE 2018 a las 6
P.M. (M/PM). Este EDICTO se elaboró el día 14 DE
MARZO DE 2018 EL NOTARIO FERNANDO MAURICIO
ROJAS FIGUEROA NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO
DE BUGA ENCARGADO.COD.INT.8432

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA A
todas las personas que se crean con derecho a inter-
venir dentro del trámite de la sucesión acumulada e
intestada de los causantes MARÍA JUDITH TONUZCO
y/o MARÍA JUDITH TONUSCO DE BUENO, con cédula
de ciudadanía 29.271.456, fallecida el día 05 de
diciembre de 2013, y ANGELMIRO BUENO, con cédu-
la de ciudadanía 2.503.248, fallecido el día 26 de agos-
to de 2002, siendo la ciudad de Guadalajara de Buga
el lugar donde tuvieron sus últimos domicilios y asien-
to principal de sus negocios, a quienes se les informa
que se ha aceptado este trámite sucesoral en esta
Notaría, mediante Acta N° 24 de fecha 15 de marzo de
2018, y conforme lo ordena el inc. primero del num. 2°
del art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el
art. 3o del Decreto 1729 de 1989, normas estas modi-
ficadas por la Ley 794 de 2003 en concordancia con el
art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código General del
Proceso, se dispone la publicación de este edicto en un
periódico de circulación nacional un día domingo y en
una radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y
11:00 p.m. así mismo se fija el presente en lugar visi-
ble de esta Notaría por el término de DIEZ (10) días,
hoy dieciséis (16) de marzo de 2018, siendo las 7:30
a.m.  MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO
Notario Primero del Círculo de Buga (V.) .cod.int.8437

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO  DE BUGA CITA Y EMPLAZA A

todas las personas que se crean con derecho a inter-
venir dentro del trámite de la sucesión intestada del
causante GUILLERMO NAGLES NAGLES, con cédula
de ciudadanía 6.325.162, fallecido el 26 de enero de
2016 en la ciudad de Cali, quien tuvo su último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios en la ciudad de
Guadalajara de Buga, a quienes se les informa que se
ha aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría,
mediante Acta N° 012 de fecha 22 de febrero de 2018,
y conforme lo ordena el inc. Primero del num. 2o del
art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el art.
3o del Decreto 1729 de 1989, normas estas modifi-
cadas por la Ley 794 de 2003 en concordancia con el
art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código General del
Proceso, se dispone la publicación de este edicto en un
periódico de circulación nacional un día domingo y en
una radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y
11:00 p.m. asi mismo se fija el presente en lugar visi-
ble de esta Notaria por el término de DIEZ (10) días,
hoy veintitrés (23) de febrero de 2018, siendo las 7:30
a.m. MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO
Notario Primero del Círculo de Buga (V.) .cod.int.8436

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CIRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA A
todas las personas que se crean con derecho a inter-
venir dentro del trámite de la sucesión intestada de la
causante LUCÍA INÉS NAGLES NAGLES, con cédula
de ciudadanía 29.649.761, fallecida el 15 de diciembre
de 2004 en la ciudad de Guacari. quien tuvo su último
domicilio y asiento principal de sus negocios en la ciu-
dad de Guadalajara de Buga, a quienes se les informa
que se ha aceptado este trámite sucesoral en esta
Notaría, mediante Acta N° 015 de fecha 22 de febrero
de 2018, y conforme lo ordena el inc. Primero del num.
2° del art. 3° del Decreto 902 de 1988, modificado por
el art. 3° del Decreto 1729 de 1989, normas estas
modificadas por la Ley 794 de 2003 en concordancia
con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código
General del Proceso, se dispone la publicación de este
edicto en un periódico de circulación nacional un día
domingo y en una radiodifusora de este lugar, entre las
6:00 a.m. y 11:00 p.m. asi mismo se fija el presente en
lugar visible de esta Notaría por el término de DIEZ (10)
días, hoy veintitrés (23) de febrero de 2018, siendo las
7:30 a.m.  MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO 

13AREA LEGALSábado 17, Domingo 18 de marzo de 2018

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos 486 05 55 exts. 110-165-168-169.

edictosyavisosdeley.occidente.co



14 AREA LEGAL Sábado 17, Domingo 18 de marzo de 2018

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos 486 05 55 exts. 110-165-168-169.

edictosyavisosdeley.occidente.co

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8354
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JAIME VARGAS
VASQUEZ    
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 6219185
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO EJECUTIVO 
PARTE DEMANDANTE: GIROS Y FINANZAS CIA DE FINAN-
CIAMIENTO S.A.
PARTE DEMANDADA: JAIME VARGAS VASQUEZ   
JUZGADO:   29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2016-00012 MANDAMIENTO
DE PAGO: MANDAMIENTO EJECUTIVO DE FECHA 23  DE
AGOSTO DE 2016

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  8425
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MARIA FERNANDA
VALENCIA MOSQUERA, YIMI CHALA BALANTA, YUDI CON-
SUELO MOSQUERA NIEVA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 67.001.245- 16.499.744-
31.989.188 CONCORDANCIA 293 CGP
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO EJECUTIVO 
PARTE DEMANDANTE: UNISA UNION INMOBILIARIA S.A.
PARTE DEMANDADA: MARIA FERNANDA VALENCIA MOS-

QUERA, YIMI CHALA BALANTA, YUDI CONSUELO MOS-
QUERA NIEVA
JUZGADO: JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE
CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017- 134 MANDAMIENTO
DE PAGO: 10/MARZO/2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8469
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: SALUD PRIMERA S.A.S.
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 900.225.508-0
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: INSTITUCION PRESTADORA DE SER-
VICIOS RADIOLOGIA ESPECIALIZADA S.A.
PARTE DEMANDADA: SALUD PRIMERA S.A.S.
JUZGADO: JUZGADO VEINTICUARTO CIVIL MUNICIPAL CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:   2018-00006-00 MAN-
DAMIENTO DE PAGO: AUTO INTERLOCUTORIO 122 NOTIFI-
CADO POR ESTADOS EL 25 DE ENERO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8479
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: Todas aquellas personas
que se crean con derecho para intervenir en el  proceso de

sucesión intestada de la causante MARIA LIVIDA o MARIA
LIBIA  SALAZAR DE JIMENEZ.
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESION INTESTADA
PARTE DEMANDANTE: RICARDO JIMENEZ LEIVA como sub-
rogatario de derechos herenciales del señor JOSE DORIAN
JIMENEZ quien ha aceptado la herencia con beneficio de
inventario.
PARTE DEMANDADA: DORALICE JIMENEZ SALAZAR, LUZ
MARINA JIMENEZ SALAZAR, DANIEL LEIVA JIMENEZ,
JHON FREDDY LEIVA JIMENEZ, LEONARDO LEIVA JIMENEZ,
JUAN PABLO LEIVA JIMENES, STIVEN ROMERO JIMENEZ, y
todas aquellas personas que se crean con derecho para inter-
venir en este proceso. 
JUZGADO:  JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA
VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76-834-40-03-004-2017-
00174-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8478
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: Todos los que tengan
créditos con títulos de ejecución contra la señora LUZ MERY

LONDOÑO MUÑOZ para que comparezcan a hacerlos valer
mediante acumulación se sus demandas, dentro de los cinco
(5) días siguientes a la expiración del término del emplaza-
miento.
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO – ACUMULACION
INCOADA por el demandante en proceso radicado bajo el
numero 2014-00012-00 en el Juzgado Quinto Civil Municipal
de Tuluá Valle. proceso Ejecutivo Singular propuesto por
EDGAR ALVARADO contra LUZ MERY LONDOÑO MUÑOZ
PARTE DEMANDANTE: MARTHA LUCIA FLOREZ MONSALVE
propietaria de FERMAR AMOBLADOS
PARTE DEMANDADA: LUZ MERY LONDOÑO MUÑOZ y
OTRO
JUZGADO:   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE
TULUA VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76-834-40-03-001-2009-
00605-00     Auto No. 0301 Tuluá Valle, 7 de Febrero de 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8405
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LIZETH FERNANDA
COLLO VELASCO

CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1.151.950.009
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE
MINIMA CUANTIA
PARTE DEMANDANTE:  BANCO AV VILLAS
PARTE DEMANDADA:  LIZETH FERNANDA COLLO VELASCO
JUZGADO:  28 CIVIL MUNICIPAL SANTIAGO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-545 AUTOS: INTER-
LOCUTORIO No. 945 DEL 14 DE AGOSTO DE 2017.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8406
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MARIA FERNANDA
ROMERO MEJIA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 66.760.908
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE
MINIMA CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS
PARTE DEMANDADA: MARIA FERNANDA ROMERO MEJIA
JUZGADO: 17 CIVIL MUNICIPAL SANTIAGO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-463 AUTOS: AUTO
INTERLOCUTORIO No. 1343 DEL 8 DE AGOSTO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8399
JUZGADO:    1° CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Parte Demandante:     
Parte Demandada:    
Fecha y Hora Apertura Licitación:      11/ABRIL/2018 HORA: 10:00 AM
Bien Materia del Remate:    M.I. 370-454475: Se trata de un bien inmueble
tipo predio URBANO, ubicado LOTE JUNTO 4 MZ D URB. VILLAS DEL MADRI-
GAL CARRERA 97 A No. 3 -53 CASA HOY de la actual nomenclatura de Cali,
dicho bien se identifica con número de matrícula inmobiliaria No. 370-454475,
de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali.
Valor del avaluó : $98.287.500,oo
Proceso:      
Valor  Base Licitación:    El 70%  
Porcentaje a consignar para hacer la postura:  El 40% del Avaluó 
No. Radicación Expediente:    009-2007-0012100
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:     MARICELA CARABALI 
CARRERA 26 N NO D 28 B-39 BARRIO NUEVA FLORESTA CALI TELEFONO
3206699129

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8392
JUZGADO:    1° CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Parte Demandante:     
Parte Demandada:    
Fecha y Hora Apertura Licitación:      19/ABRIL/2018 HORA: 10:00 AM
Bien Materia del Remate:    
Valor del avaluó : $468.903.000,oo
Proceso:      M.l. 370-20636: Se trata de un bien inmueble tipo predio
URBANO, ubicado 1) LOTE 27 MANZANA C URB. MAYAPAN. 2) CARRERA 84
No. 5 -131 de la actual nomenclatura de Cali, dicho bien se identifica con
número de matrícula inmobiliaria No. 370-20636, de la oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cali.
Valor  Base Licitación:    El 70%  
Porcentaje a consignar para hacer la postura:  El 40% del Avaluó 
No. Radicación Expediente:    009-2013-0036800
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:     ADRIANA LUCIA AGUIRRE
PABON CARRERA 4 NO 13-97 OFICINA 402 TELEFONO 3113154837 CALI

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 
JUZGADO:    JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO CALI
Parte Demandante:     JOSÉ FERNANDO QUINTERO CARDONA
Parte Demandada:    GLORIA INES QUINTERO CARDONA
Fecha y Hora Apertura Licitación:      09/ABRIL/2018 HORA: 09:00 AM
Bien Materia del Remate:   MATRICULA INMOBILIARIA 370-287138, 370-
0232555 DIRECCION CRA 12A N° 53-05 VEREDA EL SENDO-QUEREMAL-
MUNICIPIO DAGUA VALLE FINCA MIS ILUSIONES
Valor del avaluó : $196.500.000 y 20.000.000
Proceso:      DIVISORIO VENTA DE BIEN COMUN
Valor  Base Licitación:   78'600.000 y 8.000.000
Porcentaje a consignar para hacer la postura:   40% 
No. Radicación Expediente:   760013103012-2014-00458-00 
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:     MARICELA CARABALI CC. N°
31.913.132 DIRECCION Y TELEFONO DEL SECUESTRE CRA 26N N°D28 B-39
CALI CEL: 3164149069

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  
JUZGADO:    3° CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Parte Demandante:     
Parte Demandada:    
Fecha y Hora Apertura Licitación:      23/ABRIL/2018 HORA: 02:00 PM
Bien Materia del Remate:   M.I. 370-555971: Se trata de un bien inmueble tipo
predio URBANO ubicado LOTE Y CONSTRUCCIÓN CALLE 21 NO 5-73 BARRIO
SAN NICOLAS, de la actual nomenclatura de CALI, dicho bien se identifica con
número de matricula inmobiliaria no 370-555971 de la oficina de registro d
einstrumentos publicos de Cali.
Valor del avaluó : $61.022.250,oo
Proceso:      
Valor  Base Licitación:    El 70%  
Porcentaje a consignar para hacer la postura:  El 40% del Avaluó 
No. Radicación Expediente:   011-2011-0048300
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:     MEJIA ASOCIADOS ABOGA-
DOS ESPECIALIZADOS S.A.S. CALLE 5 OESTE NO 27-25 BARRIO TEJARES DE
SAN FERNANDO DE CALI TELEFONO 8889161-8889164

Notario Primero del Círculo de Buga (V.) .cod.int.8433 

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CIRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA A
todas las personas que se crean con derecho a inter-
venir dentro del trámite de la sucesión intestada de la
causante DILIA MARÍA NAGLES NAGLES, con cédula
de ciudadanía 29.549.127, fallecida el 28 de abril de
1990 en la ciudad de Guacarí, quien tuvo su último
domicilio y asiento principal de sus negocios en la ciu-
dad de Guadalajara de Buga, a quienes se les informa
que se ha aceptado este trámite sucesoral en esta
Notarla, mediante Acta N° 014 de fecha 22 de febrero
de 2018, y conforme lo  ordena el Inc. Primero del num.
2° del art. 3° del Decreto 902 de 1988, modificado por
el art. 3° del Decreto 1729 de 1989, normas estas
modificadas por la Ley 794 de 2003 en concordancia
con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código
General del Proceso, se dispone la publicación de este
edicto en un periódico de circulación nacional un día
domingo y en una radiodifusora de este lugar, entre las
6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente en
lugar visible de esta Notaria por el término de DIEZ (10)
días, hoy veintitrés (23) de febrero de 2018, siendo las
7:30 a.m.  MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO
Notario Primero del Círculo de Buga (V.) .cod.int.8434

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA ClTA Y EMPLAZA A
todas las personas que se crean con derecho a inter-
venir dentro del tramite de la sucesión intestada del
causante LUIS ALFONSO NAGLES NAGLES, con cédu-
la de ciudadanía 2.542.088, fallecido el 24 de febrero
de 2013 en la ciudad de Cali, quien tuvo su ultimo
domicilio y asiento principal de sus negocios en la ciu-
dad de Guadalajara de Buga. a quienes se les informa
que se ha aceptado este tramite sucesoral en esta
Notaría, mediante Acta N° 013 de fecha 22 de febrero
de 2018, y conforme lo ordena el inc. Primero del num.
2° del art 3o del Decreto 902 de 1988. modificado por
el art. 3° del Decreto 1729 de 1989. normas estas
modificadas por la Ley 794 de 2003 en concordancia
con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012. o Código
General del Proceso, se dispone la publicación de este
edicto en un periódico de circulación nacional un dia
domingo y en una radiodifusora de este lugar, entre las
6.00 a.m y 11:00 p.m. asi mismo se fija el presente en
lugar visible de esta Notaría por el término de DIEZ (10)
días, hoy veintitrés (23) de febrero de 2018, siendo las
7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO
Notario Primero del Círculo de Buga (V).COD.INT.8435

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO
DE SAN PEDRO, DEL VALLE EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a intervenir den-
tro de los diez (10) días siguientes a la fecha de publi-

cación del presente Edicto en el periódico, el Trámite
Notarial de liquidación Sucesoral intestada del
Causante EDUARDO CASTRO PERDOMO, quien en
vida se identificara con la cédula de ciudadanía
número 14.884.549 expedida en Buga Valle falleci-
do(a) en el municipio de Buga Valle el día 20 de Agosto
de 2015, según consta en el registro civil de defunción
expedidos por la Registraduria Municipal de Buga
Valle, siendo su ultimo domicilio y asiento de sus
actividades comerciales el municipio de San Pedro
Valle. Aceptado el Trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta No. 005 de fecha ocho (8) días del mes
de marzo del año dos mil dieciocho (2018). Se ordena
la publicación de este Edicto en el periódico Nacional
y en la Emisora local, en cumplimiento de lo dispuesto
por el Artículo 3o. del Decreto 902 de 1.988 ordenán-
dose además su fijación en lugar visible de la Notaría
por el término de diez (10) días. El presente Edicto se
fija hoy Doce (12) días del mes de marzo del año dos
mil dieciocho (2018). NOHELIA RODRIGUEZ RIVERA
NOTARIA UNICA  (E) Círculo de San Pedro
Valle.COD.INT.8430

LISTADO DE EMPLAZAMIENTO DE QUE TRATA EL
ARTICULO 293 CONCORDANTE CON EL ART 108 DEL
CODIGO GENERAL DEL PROCESO, DENTRO DEL PRO-
CESO N. 2017-00151-00 -PRESCRIPCION ADQUISITI-
VA DE DOMINIO- NOMBRE DEL SUJETO EMPLAZA-
DO. FABIO DE JESUS PALACIO LOPEZ C.C. No.
6.494.285 PARTES: DEMANDANTE: JUAN CARLOS
MEJIA ECHEVERRY C.C. No. 16.675.187 DEMANDA-
DOS: FABIO DE JESUS PALACIO LOPEZ C.C. No.
6.494.285 Y PERSONAS INDETERMINADAS CLASE
DE   PROCESO.   PERTENENCIA  POR PRESCRIPCION
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO JUZ-
GADO QUE LO REQUIERE: JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE DAGUA. UBICADO EN LA CARRERA 9
# 9-26 BARRIO LAS CAMIAS, TELEFONO 2450752 DE
DAGUA, CORREO ELECTRONICO: j01pmdagua@cen-
doj.ramajudicialgov.co LOS EMPLAZADOS DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE DESPACHO CON EL FIN DE
NOTIFICARSE DEL CONTENIDO DEL AUTO N° 654 DEL
15 DE SEPTIEMBRE DE 2017, MEDIANTE EL CUAL SE
ADMITIO LA DEMANDA VERBAL SUMARIO DE
DECLARACION DE PERTENENCIA DEL INMUEBLE
IDENTIFICADO CON MATRICULA INMOBILIARIA No.
370-818490; SE ENTREGA A LA PARTE INTERESADA
PARA EFECTOS DE QUE PROCEDA CONFORME AL
ARTICULO 293 DEL C.G.P. PUBLICACIONES QUE
DEBERÁ REALIZAR EN EL DIARIO EL PAIS Y/O OCCI-
DENTE, EL DIA DOMINGO.  DENITZE LEYDEN ESCO-
BAR GIL SECRETARIA.COD.INT.8404

NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE BUGA - VALLE
DEL CAUCA Dr. JUAN MANUEL PUENTES GALVIS
Notario EDICTO N° ESU 00036 EL SUSCRITO NOTARIO

SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas
las personas que se consideren con derecho de inter-
venir en el Trámite de liquidación de Herencia de la
causante MYRIAM CAMPO VALENCIA Cédula de ciu-
dadanía N°. 29.275.480 Fallecida el 31/01/2018, en la
ciudad de GUADALAJARA DE BUGA, y su último domi-
cilio  GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal de
sus negocios. Quienes se consideren con derecho a
concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez
(10) días después de publicado el presente edicto. Este
trámite se cumple por solicitud presentada el día 28 de
febrero de 2018, por ROBERTO TULIO CAMPO VALEN-
CIA identificado con cédula de ciudadanía No.
2.506.700, GLORIA CAMPO VALENCIA identificada
con cédula de ciudadanía No. 29.265.081, ELADIO
CAMPO VALENCIA identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 2.727.850, AIDA EDDY CAMPO VALEN-
CIA identificada con cédula de ciudadanía No.
29.277.210, y CARLOS ENRIQUE CAMPO VALENCIA
identificado con cédula de ciudadanía No. 14.879.391,
, EN CALIDAD DE HEREDEROS. Se inició el trámite
mediante el ACTA N° 009 del 15 DE MARZO DE 2018,
por la cual se ordena la publicación del edicto en un
periódico de amplia circulación nacional y su difusión
en una emisora local en cumplimiento de lo dispuesto
por el Art. 3° Del Decreto 902 de 1.988, modificado
parcialmente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde
también se ordenó la fijación del edicto en un lugar vis-
ible de la Notaría por el término de diez (10) días. El
presente edicto se fija el día 17 DE MARZO DE 2018 a
las 8:00 a m y se desfijará el día 3 DE ABRIL DE 2018
a las 6 PM (M/PM). Este EDICTO se elaboró el día 15
DE MARZO DE 2018. JUAN MANUEL PUENTES
GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA
EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA EL DIA 3 DE ABRIL
DE 2018 A LAS 6 PM (M/PM) EL
NOTARIO.COD.INT.8440

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL CARTAGO
VALLE DEL CAUCA Emplaza Se emplaza a los
HEREDEROS DETERMINADOS e INDETERMINADOS
DE ROBERTULIO LORA MUÑOZ, instaurado por la
señora AURORA JIMÉNEZ, respecto del proceso de
Pertenecía, la cual se encuentra radicada bajo el
número 2017-00374-00 y admitida por Auto N° 3899
de fecha 23 de Agosto de 2017. Para los efectos del
artículo 108 del Código General del Proceso, se publi-
cará a través de la prensa en los periódicos el ESPEC-
TADOR y OCCIDENTE. El emplazamiento se entenderá
surtido, transcurridos quince (15) días contados a par-
tir de la expiración del término de fijación del edicto y
surtido el emplazamiento se procederá a la desi-
gnación de un Curador AD-Litem, si en ello hubiere
lugar. DAVID ANDRÉS ARBOLEDA HURTADO
Secretario.cod.int.8485

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO
VALLE DEL CAUCA Emplaza a todas las personas que
crean tener derechos sobre el bien inmueble, ubicado
en la carrera 15 A N° 15 A 19, del municipio de
Cartago Valle del Cauca, distinguida con la matricula
inmobiliaria 375-329 según certificado de la Oficina de
Instrumentos Públicos de Cartago Valle, con Escritura
Pública No. 519 del 08 de Marzo de 2000 de la Notaria
segunda del Circulo de Cartago Valle, instaurado por la
señora AURORA JIMÉNEZ, respecto del proceso de
Pertenencia, contra los HEREDERO DETERMINADOS e
INDETERMINADOS DE ROBERTULIO LORA MUÑOZ,
la cual se encuentra radicada bajo el número 2017 -
00374 y admitida por Auto 3899 de fecha 23 de Agosto
de 2017. Para los efectos del artículo 108 de Código
General del Proceso, en caso de no comparecer se íes
designara un Curador Ad-Litem con quien se surtirá la
notificación. Para efectos de la citada normativa, las
publicaciones pertinentes deberán hacerse través de
la prensa en los periódicos el ESPECTADOR y OCCI-
DENTE. DAVID ANDRÉS ARBOLEDA HURTADO
Secretario.COD.INT.8484

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CARTA-
GO VALLE EMPLAZA  A: MARIA CINAY MORENO Y
DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE
CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN EL PROCE-
SO VERBAL SUMARIO DE PRESCRIPCION ADQUISITI-
VA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO RESPECTO DEL
UNA PARTE DEL REDIO UBICADO EN LA CARRERA 4
No. 1 - 35 o CARRERA 4 No. 1A-35 DE ESTA CIUDAD
CON MATRICULA INMOBILIRIA No. 375-6590, QUE
MIDE APROXIMADAMENTE TRES METROS DE
FRENTE POR CUATRO METROS DE FONDO. PROCE-
SO: VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA (PRESCRIP-
CION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
RAD. 2018-00092-00) DEMANDANTE: OSCAR DE
JESUS ORREGO ACOSTA  AUTO QUE SE NOTIFICA:
(AUTO NO. 1093 DE 07 DE MARZO DE 2018, ADMITIÓ
DEMANDA VERBAL SUMARIA DE PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO) PARA
LOS EFECTOS SEÑALADOS EN EL ART. 108 DEL C
GENERAL DEL PROCESO, SE LIBRA EL PRESENTE LIS-
TADO Y SE ENTREGA COPIA A LA PARTE INTERESA-
DA PARA SU RESPECTIVA PUBLICACION, EN UN
MEDIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL PRENSA; EL
CUAL DEBERA SER PUBLICADO EXCLUSIVAMENTE
EL DIA DOMINGO, COMO "EL PAÍS", "EL TIEMPO", "LA
REPÚBLICA", "OCCIDENTE". SE LE ADVIERTE A LOS
EMPLAZADOS QUE DE NO COMPARECER EN EL TER-
MINO DE QUINCE (15) DIAS HABILES SIGUIENTES A
LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO EN EL REGISTRO
NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS QUE LLE-
VARA EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,
TAL Y COMO LO ESTABLECE EL PARAGRAFO 1° DEL
MENCIONADO ARTICULO 108 DEL CODIGO GENERAL

DEL PROCESO, SE CONTINUARA CON EL TRAMITE
DEL PROCESO. SE EXPIDE EN CARTAGO VALLE, A LOS
SIETE (7) DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL
DIECIOCHO (2018). JUAN CARLOS GARCIA FRANCO
SECRETARIO.COD.INT.8483

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CARTA-
GO VALLE EMPLAZA A. LUIS CARLOS URIBE ISAZA C.
C. No. 19.065.109 PROCESO EJECUTIVO CON
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA (RAD. 2017-
00339-00) DEMANDANTE : BANCOOMEVA NIT
900406150-5 DEMANDADO: LUIS CARLOS URIBE
ISAZA O C. No. 19.065.109 MARTHA LUCIA
MÉNESES ARIZA C.C. No. 51.510.682 AUTO QUE SE
NOTIFICA: (Auto No. 4473 de 08 de noviembre de 2017
dictado en el proceso ejecutivo con garantía real de
menor cuantía propuesto por Bancoomeva contra Luis
Carlos Uribe Isaza que libra mandamiento de pago)
PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN EL ART. 318 DEL
C.P. CIVIL, SE LIBRA EL PRESENTE LISTADO Y SE
ENTREGA COPIA A LA PARTE INTERESADA PARA SU
RESPECTIVA PUBLICACION, EN UN MEDIO DE
CIRCULACIÓN NACIONAL PRENSA; EL CUAL DEBERA
SER PUBLICADO EXCLUSIVAMENTE EL DIA DOMIN-
GO, COMO "EL TIEMPO"” EL ESPECTADOR” "EL PAÍS",
"LA REPÚBLICA", "OCCIDENTE". SE LE ADVIERTE A
LOS EMPLAZADOS QUE DE NO COMPARECER EN EL
TERMINO DE QUINCE (15) DIAS HABILES SIGUIENTES
A LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO, SE LE DESIGNARA
CURADOR AD LITEM CON QUIEN SE SURTURA LA
NOTIFICACION PERSONAL REQUERIDA. SE EXPIDE
EN CARTAGO VALLE, A LOS DOCE (12) DIAS DEL MES
DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). JUAN
CARLOS GARCIA FRANCO
SECRETARIO.COD.INT.8481

EDICTO EMPLAZATORIO    REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE
TULUÁ VALLE PROCESO: DECLARACIÓN DE MUERTE
PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO DEMAN-
DANTE:  EMILIA CRUZ DE RIVERA  ANGELICA
MARIA MORENO FERNANDEZ DESAPARECIDO:
JORGE HUMBERTO RIVERA CRUZ RADICACIÓN
2017-0190-00 AUTO: No. 717 del 30 de mayo de
2017. EMPLAZA AI señor JORGE HUMBERTO
RIVERA CRUZ, persona mayor de edad, quien tuvo
como residencia y último domicilio, el municipio de
Tuluá Valle, del que actualmente se desconoce su
paradero, para que comparezca al proceso de
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA de PRESUNCIÓN DE
MUERTE POR DESAPARECIMIENTO, instaurado por
las señoras EMILIA CRUZ DE RIVERA y ANGELICA
MARIA MORENO FERNANDEZ. EXTRACTO DE LA
DEMANDA El señor JORGE HUMBERTO RIVERA
CRUZ, quien se identifica con la C.C. No. 94.388.253
de Tuluá, desaparecido el día diecisiete (17) de sep-

tiembre de dos mil trece (2013), en la ciudad de
Santiago de Chile, sin que desde ese entonces se
haya vuelto a tener noticias de su paradero, habiendo
transcurrido más de dos (2) años, pese a las averigua-
ciones correspondientes. Se previene a las personas
que tengan datos sobre el paradero y demás informes
del desaparecido JORGE HUMBERTO RIVERA CRUZ,
los suministren a la mayor brevedad posible a este
Despacho. Se hace saber al desaparecido que si ven-
cido el término del emplazamiento no comparece, el
Juzgado designará un Curador Ad Lítem, para que lo
represente y con quien se adelantará el proceso
hasta su terminación. Para los efectos indicados en el
artículo 583 numeral 2 del código General del proce-
so y el artículo 97 numeral 2 del C. Civil, la publicación
se sujetará a lo dispuesto en el art 108 del código
General del proceso, y se ordena hacer una publi-
cación un (1) día domingo en uno de los periódicos de
mayor circulación a nivel Nacional como el Tiempo o
el Espectador, y en un periódico de amplia circulación
a nivel local como el Occidente o el País y en una
radiodifusora con sintonía en ese lugar. NOTIFÍQUESE
Y CÚMPLASE La juez MARY ELIZABETH RAMIREZ
LOZANO.COD.INT.8476

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO REPUBLICA DE
COLOMBIA EDICTO EL JUZGADO TERCERO CIVIL
MUNICIPAL DE CARTAGO, VALLE DEL CAUCA,
REQUIERE: Al señor JOSÉ ELIECER HERRERA DURAN,
identificado con la cédula de ciudadanía No.
16.207.455, para que comparezca ante este despacho
judicial, ubicado en la calle 11 No. 5-67 de esta munic-
ipalidad, con el fin de que se notifique del contenido
del INTERLOCUTORIO No. 1934 DEL 10 DE OCTUBRE
DE 2017, a través del cual se LIBRO MANDAMIENTO
DE PAGO en el proceso "EJECUTIVO SINGULAR"
instaurado por el señor DAGOBERTO GONZÁLEZ en
contra de SEBASTIÁN FERNANDO GAVIRIA FRANCO,
LINA MARCELA PULGARIN CASTAÑO, AURA ROSA
CASTAÑO, JAIRO DE JESUS PULGARIN RAMIREZ y
JOSÉ ELIECER HERRERA DURAN, radicado al número
2017-00474-00. Se le advierte al emplazado en este
EDICTO, que el EMPLAZAMIENTO se entenderá sur-
tido QUINCE (15) DÍAS después de publicada la infor-
mación respectiva en el "REGISTRO NACIONAL DE
PERSONAS EMPLAZADAS". Ulterior a ello, se le des-
ignará Curador Ad Litem, con quien sé surtirá la notifi-
cación personal del auto que libró Orden Ejecutiva de
Pago y se continuará el trámite del proceso hasta su
culminación.  Publíquese éste, bien sea en "EL PAÍS" o
"DIARIO OCCIDENTE"; un Domingo; debiéndose alle-
gar oportunamente a este infolio la página en la cual
conste haberse actuado de conformidad.  Para con-
stancia de lo anterior, se firma él presente, hoy veinte
(20) de febrero de dos mil dieciocho (2018). JAMES
TORRES VILLA SECRETARIO.COD.INT.8480

REMATES (Artículo 450 Código General del Proceso C.G.P.)

Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.
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NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8407
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MARIA FERNANDA
GOMEZ ROJAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 66.907.460
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE
MINIMA CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS
PARTE DEMANDADA: MARIA FERNANDA GOMEZ ROJAS
JUZGADO: 6 CIVIL MUNICIPAL SANTIAGO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-614 AUTOS: AUTO
INTERLOCUTORIO No. 3896 DEL 3 DE OCTUBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8408
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MARTIN EMILIO CERON
BURBANO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 76.293.291
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE
MINIMA CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS
PARTE DEMANDADA: MARTIN EMILIO CERON BURBANO
JUZGADO: 6 CIVIL MUNICIPAL POPAYAN
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-174 AUTOS: AUTO
INTERLOCUTORIO No. 759 DEL 18 DE ABRIL DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 01
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LILIAN JOHANNA OSO-
RIO ORDOÑEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 29285170
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCOOMEVA
PARTE DEMANDADA: LILIAN JOHANNA OSORIO ORDOÑEZ
JUZGADO: 2 CIVIL MUNICIPAL BUGA
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700142. FECHA DE LA
PROVIDENCIA A NOTIFICAR: ABRIL 06 DE 2017. FECHA DEL
AUTO QUE ORDENA EMPLAZAR: FEBRERO 14 DE 2018.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 01
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: CRISA GROUP S.A.S.
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO MAYOR CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.
PARTE DEMANDADA: CRISA GROUP S.A.S. Y JAIME
ORLANDO GONZALEZ G.
JUZGADO: QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001-31-03-005-2017-
00165-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8421
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: GUILLERMO ESCOBAR
BARONA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE
MINIMA CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA DEL
SOL SECTORES 1 Y 4 P.H.
PARTE DEMANDADA: GUILLERMO ESCOBAR BARONA
JUZGADO: DECIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETEN-
CIAS MULTIPLES DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00517-00. AUTO INTER-
LOCUTORIO 1043 DEL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8417
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: PERSONAS INDETERMI-
NADAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DECLARATIVO DE
PERTENENCIA POR  PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE
DOMINIO
PARTE DEMANDANTE: SOCIEDAD PEREZ MONTERO & CIA
S. EN C.
PARTE DEMANDADA: RUTH VASQUEZ DE PEREZ Y PER-
SONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS
JUZGADO:  QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001-31-03-005-2017-
00339-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8415
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: QUIENES SE CREAN
CON DERECHO DE EJERCER LA GUARDA DEL SEÑOR
ALEXANDER GARCIA ARIAS, IDENTIFICADO CON CEDULA
DE CIUDADANIA No. 16.553.101 DE ROLDANILLO, VALLE.
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: INTERDICCION POR DIS-
CAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA
PARTE DEMANDANTE: ARTURO GARCIA ARIAS
PARTE DEMANDADA: 
JUZGADO: PROMISCUO DE FAMILIA ROLDANILLO VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00039-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8361
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: EDGAR LOZANO
VELASQUEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 16275905
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A.
PARTE DEMANDADA: EDGAR LOZANO VELASQUEZ
JUZGADO: TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00426. OBJETO: MAN-
DAMIENTO DE PAGO DEL 29 DE SEPTIEMBREDE 2017.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8382
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: A LAS PERSONAS QUE
SE CREAN CON ALGUN DERECHO A INTERVENIR EN LA
PRESENTE CAUSA MORTUORIA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 

NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESION INTESTADA Y
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL

PARTE DEMANDANTE: JAVIER MAURICIO CARDONA ESPADA
PARTE DEMANDADA: MARIA DORIS REYES RODRIGUEZ,
DIANA KATERIN Y YENNY VANESSA CARDONA REYES.
GUILLERMO LEON CARDONA GARCIA.
JUZGADO: TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA PALMIRA
VALLE 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76-520-31-10-003-2017-
00179-00. AUTO INT. MAYO 3 DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8362
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: OSCAR HUMBERTO
MEJIA IBAÑEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 79.146.973 USAQUEN
NATURALEZA DEL PROCESO: DEMANDA VERBAL ESPECIAL
DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE
DOMINIO (LEY 1561 DE 2012)
PARTE DEMANDANTE: MARY GIDLEY MARTINEZ SANCHEZ
PARTE DEMANDADA: OSCAR HUMBERTO MEJIA IBAÑEZ
JUZGADO:  24 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 7600140030242017-0043600
AUTO ADMISORIO: 645 DEL 07 DE MARZO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8230
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: SANOS ESPECIALISTAS
EN FACTURACION Y CARTERA S.A.S.
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 900450163-7
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: ALL DISTRIBUCIONES MEDICAS
S.A.S.
PARTE DEMANDADA: SANOS ESPECIALISTAS EN FAC-
TURACION Y CARTERA S.A.S.
JUZGADO: OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 760013103008-2016-00207-
00. AUTO No. 140-26-02-2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8341
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: PERSONA QUE SE CREA
CON DERECHO AL EJERCICIO DE LA GUARDA DE LOS
JOVENES SAMIR ANGULO ESTUPIÑAN Y JEFFERSON
ANGULO ESTUPIÑAN, ART. 586 No. 3 DEL C. G. DEL PROCE-
SO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: JURISDICCION VOLUNTARIA –
DEMANDA DE INTERDICCION DE PERSONA CON DIS-
CAPACIDAD MENTAL
PARTE DEMANDANTE:  YOLIS ARMANDA ESTUPIÑAN PER-
LAZA
PARTE DEMANDADA:  
JUZGADO: PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIA-
GO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001-3110-001-2017-00198-
00. AUTO INTERLOCUTORIO No. 236 DE FEBRERO 7 DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8427
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: A TODAS LAS PER-
SONAS QUE SE CREAN CON DERECHO DE INTERVENIR EN
EL PROCESO, PARA QUE POR SI O POR MEDIO DE APODE-
RADO SE PRESENTEN ANTE EL DESPACHO.
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESION INTESTADA
PARTE DEMANDANTE: ANGELA MARIA TORRES RENGIFO
(CONYUGUE) Y DANIEL ALEJANDRO ROJAS TORRES (HIJO
MENOR)
PARTE DEMANDADA: CAUSANTE: DIEGO ALEJANDRO
ROJAS TABORDA
JUZGADO: CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
CALI VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2018-066

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8431
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ALEJANDRO VIVAS QUI-
JANO Y LEOVIGILDO VIVAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 94.269.618 Y 6.425.081
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO CON M.P.
PARTE DEMANDANTE: MARGARITA EUGENIA LOPEZ
CASANOVA
PARTE DEMANDADA: 
JUZGADO: PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2014-212

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 02
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: DIEGO FERNANDO CAS-
TRILLON  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 16.551.700 EXPEDIDA EN
ROLDANILLO VALLE
NATURALEZA DEL PROCESO: DECLARACION DE MUERTE
PRESUNTA
PARTE DEMANDANTE:  ANA LUCIA CASTILLO DELGADO
PARTE DEMANDADA:  
JUZGADO: PROMISCUO DE FAMILIA ROLDANILLO VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00011-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8412
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: BANCO UCONAL S.A.
DISUELTO SIN LIQUIDARSE
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  890.500.911-1
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL SUMARIO
PARTE DEMANDANTE: GAGIR LTDA
PARTE DEMANDADA:  BANCO UCONAL S.A. DISUELTO SIN
LIQUIDARSE
JUZGADO: 31 CIVIL MUNICIPAL CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 760014003031201700596-00.
AUTO ADMISORIO: 2638 DE OCTUBRE 17 DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8411
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS DETERMI-
NADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE ANGEL
MARIA CASTRO Y TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN
CON DERECHOS SOBRE EL BIEN INMUEBLE DE MATRICULA
INMOBILIARIA No. 370-226047.
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL SUMARIO DE PERTE-
NENCIA 
PARTE DEMANDANTE: MARIA AMPARO OCHOA VILLACRES
PARTE DEMANDADA: HEREDEROS DETERMINADOS E
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE ANGEL MARIA CASTRO
Y CONTRA PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS.
JUZGADO: TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00245-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8411
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ALEXANDRA MARRO-
QUIN FATT
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: MARIA IRLANDA VALDEZ RIVERA
PARTE DEMANDADA: ALEXANDRA MARROQUIN FATT
JUZGADO: DOCE CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTI-
AGO DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 7600140030122017-00374-
00. OBJETO: RECIBIR NOTIFICACION DEL AUTO DE FECHA
JUNIO 09 DE 2017.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8411
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: VISMARK RIASCOS
CARDENAS Y HUMBERTO TORRES
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOP-
UNIPORTURIA LTDA
PARTE DEMANDADA: VISMARK RIASCOS CARDENAS Y
HUMBERTO TORRES
JUZGADO: OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETEN-
CIA MULTIPLE DE SANTIAGO DE CALI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001418900820170072000.
OBJETO: RECIBIR NOTIFICACION DE LA DEMANDA Y DEL
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1360 FECHADO 19 DE DICIEM-
BRE DE 2017 QUE LIBRO ORDEN DE PAGO.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8442
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: CARLOS EVELIO
RAMIREZ DAZA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  14.997.220
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: COVALSA FACTORING S.A.S.
PARTE DEMANDADA: CARLOS EVELIO RAMIREZ DAZA
JUZGADO: 3 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00656. AUTO ADMISO-
RIO: AUTO No. 2499 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2017. MAN-
DAMIENTO DE PAGO: 31 DE OCTUBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8444
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: TODOS LOS QUE TEN-
GAN TITULO DE EJECUCION CONTRA EL DEUDOR, PARA
QUE COMPAREZCAN A HACER VALER MEDIANTE ACUMU-
LACION DE SUS DEMANDAS, DENTRO DE LOS CINCO (5)
DÍAS SIGUIENTES.
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR –
DEMANDA ACUMULADA
PARTE DEMANDANTE: AYC INMOBILIARIOS S.A.S. NIT.
900.486.075-2
PARTE DEMANDADA: LUIS JAIRO QUIÑONEZ QUIÑONEZ
C.C. 12.908.368
JUZGADO: SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001-40-03-030-2017-
00411-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8448
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: DIDIER ELIECER BURITI-
CA GARCIA Y DENI YADIRA ORTEGA LOZANO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1113518566 Y 1113619471
RESPECTIVAMENTE
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCOMPARTIR
PARTE DEMANDADA: DIDIER ELIECER BURITICA GARCIA Y
DENI YADIRA ORTEGA LOZANO
JUZGADO: 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-627. MANDAMIENTO
DE PAGO: 11/10/2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8462
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: CARMEN ELENA 
TORRES JULICUE
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCAMIA S.A.
PARTE DEMANDADA: CARMEN ELENA TORRES JULICUE,
NORALBA MARIN TORRES, CARLOS ARTURO RAMIREZ
RAMIREZ
JUZGADO: JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-
DAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-419. AUTO: AUTO
INTERLOCUTORIO No. 145 29 DE ENERO DE 2018. MAN-
DAMIENTO DE PAGO: DE FECHA DE 28 DE JUNIO DEL 2017.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8470
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: SULAY AMPARO
CASTAÑEDA NARANJO 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA CENTRAL DE
EMPLEADOS REGIONALES “COOPCENTER”
PARTE DEMANDADA:  SULAY AMPARO CASTAÑEDA
NARANJO
JUZGADO: JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-520. AUTO: No. 566 DE
5 DE MARZO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8466
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LUIS ENRIQUE
ESCALANTE Y CHRISTIAN ANDRES ESCALANTE
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCAMIA S.A.
PARTE DEMANDADA: LUIS ENRIQUE ESCALANTE, HAROLD
CHAVEZ Y CHRISTIAN ANDRES ESCALANTE
JUZGADO: SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE
EL CERRITO
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2016/0423. AUTO: 659

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8465
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: OLGUER ALBERTO
ESPAÑA RODRIGUEZ Y CECILIA GOMEZ CARDONA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCAMIA S.A.
PARTE DEMANDADA: OLGUER ALBERTO ESPAÑA Y CECILIA
GOMEZ CARDONA
JUZGADO: SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CER-
RITO
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2016/0426. AUTO: 659

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8463
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: CARLOS ANDRES
GIRALDO LOPEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: SALCEDO PIEDRAHITA HERMANOS
LTDA
PARTE DEMANDADA: CARLOS ANDRES GIRALDO LOPEZ
JUZGADO: JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE
ORALIDAD DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-173. AUTO No. 781 DE
MAYO 15 DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8453
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDETER-
MINADOS DEL CAUSANTE GUILLERMO QUINTERO VIVAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: DECLARACION DE EXISTENCIA
DE UNION MARITAL DE HECHO Y SOLUCION POR CAUSA
DE MUERTE
PARTE DEMANDANTE: OLGA LUCIA REINOZA OCAMPO
PARTE DEMANDADA: HEREDEROS DETERMINADOS BELKIS
QUINTERO MURILLO, FREDI QUINTERO MURILLO, JUAN
MURILLO, CARLOS QUINTERO MURILLO E INDETERMINA-
DOS DEL SEÑOR GUILLERMO QUINTERO VIVAS
JUZGADO:  JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-027. AUTO ADMISO-
RIO: No. 184 DEL 7 DE MARZO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8456
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: EDUART ADILSO MERA
GUTIERREZ Y LOS INDETERMINADOS PARA QUE HAGAN
VALER SUS CREDITOS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: LIQUIDACION DE SOCIEDAD
CONYUGAL
PARTE DEMANDANTE: DEIBY JEICEL VALENCIA MANRIQUE
PARTE DEMANDADA: EDUART ADILSO MERA GUTIERREZ
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA SANTANDER
DE QUILICHAO CAUCA
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00153-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8477
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: SEÑOR SILVIO MENDEZ,
EN CALIDAD DE HERMANO DEL SEÑOR MARCOS PAREDES
MENDEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: INTERDICCION POR DIS-
CAPACIDAD MENTAL
PARTE DEMANDANTE: ELVIRA PATRICIA BULLA MENDEZ
PARTE DEMANDADA: 
JUZGADO: JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE
ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00193-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: RAUL ROCHA Y DE
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN A INTERVENIR EN
EL PRESENTE PROCESO SUCESORIO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESION INTESTADA
PARTE DEMANDANTE: ROGER ROCHA CABRERA
PARTE DEMANDADA: CAUSANTE: ROGER ROBINE ROCHA
JUZGADO: VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001-40-03-029-2018-00012
AUTO No. 512

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  LUZ DEBORA
RODRIGUEZ ALZATE
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DE PRESCRIPCION
EXTRAORDINARIA ADQUISITVA DE DOMINIO
PARTE DEMANDANTE: MARTHA CECILIA IBARGUEN IBAR-
GUEN
PARTE DEMANDADA: LUZ DEBORA RODRIGUEZ ALZATE Y
PERSONAS INDETERMINADAS E INCIERTAS
JUZGADO: QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-709

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8489
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  SAULO MENDEZ ARIAS 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:94528594
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO FINANDINA 
PARTE DEMANDADA: SAULO MENDEZ ARIAS
JUZGADO:   3 PEQUEÑAS CAUSAS CALI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201600135 MANDAMIENTO
DE PAGO: 6 DE JULIO DE 2016

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8496
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:ALBEIRO MORENO
SANCHEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:16835790
NATURALEZA DEL PROCESO:EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE:BANCO FINANDINA
PARTE DEMANDADA:ALBEIRO MORENO SANCHEZ
JUZGADO: 3 PEQUEÑAS CAUSAS CALI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700419 MANDAMIENTO
DE PAGO: 29 DE NOVIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8495
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: RICARDO BORJA YEPES
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 94412423
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
PARTE DEMANDADA: RICARDO BORJA YEPES
JUZGADO: 2 CIVIL MUNICIPAL SANTANDER DE QUILICHAO
(CAUCA)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800002 MANDAMIENTO
DE PAGO: 14 DE ENERO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8494
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ENTORNO DISEÑO Y
CONSTRUCCION S.A.S
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: NIT : 900359984-9
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: COFACE COLOMBIA SEGUROS DE
CREDITO S.A
PARTE DEMANDADA: ENTORNO DISEÑO Y CONSTRUC-
CION S.A.S
JUZGADO:  13 CIVIL MUNICIPAL CALI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700511 MANDAMIENTO
DE PAGO: 11/09/2017 Y 25/09/2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8493
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HECTOR FABIO
ARREDONDO RINCON
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:15961014
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO FINANDINA 
PARTE DEMANDADA: HECTOR FABIO ARREDONDO RINCON
JUZGADO:  13 CIVIL MUNICIPAL CALI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700665 MANDAMIENTO
DE PAGO: 10 DE NOVIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8492
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MONICA VIVIANA
MUÑOZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 31713009
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO FINANDINA
PARTE DEMANDADA: MONICA VIVIANA MUÑOZ
JUZGADO:  31 CIVIL MUNICIPAL CALI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700725 MANDAMIENTO
DE PAGO: 11 DE ENERO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8491
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: INGENSA COLOMBIA
S.A.S
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  NIT :  900.683.372-1
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO DE MAYOR
CUANTÍA 
PARTE DEMANDANTE: COFACE COLOMBIA SEGUROS DE
CREDITO S.A
PARTE DEMANDADA: INGENSA COLOMBIA S.A.S
JUZGADO:   10 CIVIL DEL CIRCUITO CALI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 21700339 MANDAMIENTO
DE PAGO: 25 DE ENERO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 8490
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MARCO TULIO LOPEZ
GONZALES 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 16251816
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO FINANDINA
PARTE DEMANDADA: MARCO TULIO LOPEZ GONZALES
JUZGADO:  8 PEQUEÑAS CAUSAS CALI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700645 MANDAMIENTO
DE PAGO: 22 DE NOVIEMBRE DE 2017

Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.




